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1. INTRODUCCIÓN 

 
El riesgo de los desastres no sólo depende de la posibilidad que se presenten eventos o 

fenómenos naturales intensos, sino también de las condiciones de vulnerabilidad que 

favorecen o facilitan que se desencadenen desastres cuando se presentan dichos 

fenómenos. La vulnerabilidad está íntimamente ligada a los procesos sociales que se 

desarrollan en las áreas propensas y usualmente tiene que ver con la fragilidad, la 

susceptibilidad o la falta de resiliencia de la población ante amenazas de diferente índole. 

En otras palabras, los desastres son eventos socioambientales cuya materialización es el 

resultado de la construcción social del riesgo. Por lo tanto, su reducción debe hacer parte 

de los procesos de toma de decisiones, no sólo en el caso de reconstrucción post- desastre, 

sino también en la formulación de políticas públicas y la planificación del desarrollo. Por 

esta razón, es necesario fortalecer el desarrollo institucional y estimular la inversión para la 

reducción de la vulnerabilidad con fines de contribuir al desarrollo sostenible de los países. 

 
Con el fin de mejorar el entendimiento del riesgo de desastre y el desempeño de la gestión 

del riesgo, un Sistema de Indicadores transparente, representativo y robusto, de fácil 

comprensión por los formuladores de políticas públicas, relativamente fácil de actualizar 

periódicamente y que permitiera la comparación entre países se desarrolló por el Instituto de 

Estudios Ambientales (IDEA) de la Universidad Nacional de Colombia, sede Manizales. Este 

Sistema de Indicadores se diseñó entre 2003 y 2005 con el apoyo de la Operación ATN/JF- 

7906/07- RG "Programa de Información e Indicadores para la Gestión de Riesgos" del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). 

 
La primera fase del Programa de Indicadores BID-IDEA (2003-2005) implicó el desarrollo 

metodológico, la formulación de los indicadores y la evaluación de doce países desde 1985 

a 2000. Después otros dos países fueron evaluados con el apoyo del Diálogo Regional de 

Política de Desastres Naturales del 2006. En 2008 en el marco de la Operación RG-T1579/ 

ATN/MD-11238-RG se realizó una revisión metodológica y la actualización de los 

indicadores en doce países. Dicha actualización de los indicadores se llevó a cabo para 

2005 y para la fecha más reciente posible de acuerdo con la disponibilidad de información 

(2007 ó 2008) para Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Jamaica, 
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México, Perú, República Dominicana y Trinidad y Tobago. Además, Barbados y Panamá 

se incluyeron en el programa. Posteriormente, en el marco de otras operaciones del BID, 

se realizaron evaluaciones del Sistema de Indicadores para Belice, El Salvador, Guatemala, 

and Nicaragua (Cooperación Técnica RG-T1579/ATN/MD-11238-RG), Guyana, 

(Cooperación Técnica ATN/OC-11718-GY), Honduras, (Cooperación Técnica ATN/MD-

11068-HO; HO-T1102). Finalmente se evaluaron las Bahamas, Haití, Paraguay, Uruguay 

(Operación INE/RND/RG-K1224-SN1/11) y se actualizaron Panamá (Cooperación Técnica 

ATN/OC-12763-PN; INE/RND-PN-T1089/SN1/11; PN-Ll070) y Trinidad y Tobago 

(Cooperación Técnica ATN/OC-12349-TT; TT-T1017) y Surinam (Cooperación Técnica SU-

T1054/KP-12512-SU). 

 
Este informe, ha sido realizado como parte de la Operación SDP No. 12-074 Bajo la 

Cooperación Técnica RG-T2174 (ATN/MD-13414-RG), cuyo objetivo es la actualización de 

los indicadores de riesgo de desastres y de gestión del riesgo en 14 países (Argentina, 

Belice, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Jamaica, 

México, Nicaragua, Perú, República Dominicana) y aplicación en dos países (Brasil y 

Venezuela). 

 
Las evaluaciones se han realizado utilizando las metodologías formuladas en el Programa 

de Indicadores BID-IDEA,1 con algunos ajustes que son referenciados en la descripción de 

cada indicador2. 

 
El propósito del Sistema de Indicadores antes mencionado es dimensionar la vulnerabilidad y 

el riesgo, usando indicadores a escala nacional, para facilitar a los tomadores de decisiones de 

cada país tener acceso a información relevante que les permita identificar y proponer acciones 

efectivas de gestión del riesgo, considerando aspectos macroeconómicos, sociales, 

institucionales y técnicos. Este sistema de indicadores permite representar el riesgo y la gestión 

del riesgo a escala nacional, facilitando la identificación de los aspectos esenciales que lo 

caracterizan desde una perspectiva económica y social, así como también comparar estos 

aspectos o el riesgo mismo de los diferentes países estudiados. 

 

1 
Mayor información puede encontrarse en Cardona (2005). “Sistema de Indicadores para la Gestión del Riesgo de Desastres: 

Informe Técnico Principal”. Programa de Indicadores para la Gestión de Riesgos BID- IDEA, Universidad Nacional de 
Colombia, Manizales. Disponible en: http://idea.bid.manizales.unal.edu.co/ y http://idea.unalmzl.edu.co 
2 

En general el último período se considera tentativo o preliminar debido a que los valores más recientes usualmente no han 

sido totalmente confirmados y es común que algunos cambien, como se ha podido constatar en esta actualización con valores 

que fueron utilizados en las evaluaciones anteriores. 

http://idea.bid.manizales.unal.edu.co/
http://idea.unalmzl.edu.co/
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El Sistema de Indicadores ha tenido tres objetivos específicos: i) mejorar el uso y la 

presentación de información sobre riesgos, con el fin de ayudar a los responsables de formular 

políticas públicas a identificar las prioridades de inversión en reducción del riesgo y dirigir el 

proceso de recuperación después de un desastre; ii) suministrarles los medios necesarios para 

que puedan medir los aspectos fundamentales de la vulnerabilidad de sus países ante los 

desastres naturales y su capacidad de gestión del riesgo, así como los parámetros 

comparativos para evaluar los efectos de sus políticas e inversiones en el desempeño de la 

gestión del riesgo de desastres;  y iii) fomentar  el intercambio  de información técnica para la 

formulación de políticas y programas de gestión del riesgo en la región. Este sistema ha 

buscado ser una herramienta útil no solamente para los países, sino también para el Banco, 

facilitando además del monitoreo individual de cada país, la comparación entre los países de 

la región. 

 
El Sistema de Indicadores permite la comparación de las evaluaciones para cada país en 

diferentes periodos. Esto facilita el moverse hacia un enfoque orientado a datos más analítico 

y riguroso para la toma de decisiones en gestión de riesgos. Este sistema de indicadores 

permite: 

 
▪ Representar el riesgo a escala nacional, facilitando la identificación de aspectos 

esenciales que lo caracterizan, desde una perspectiva económica y social. 

 
▪ Valorar el desempeño de la gestión del riesgo en los diferentes países estudiados con el 

fin de establecer objetivos de desempeño que mejoren la efectividad de la gestión. 

 
Por la falta de parámetros no es posible en este sistema evadir la necesidad de proponer 

indicadores cualitativos, valorados con escalas subjetivas debido a la naturaleza de los 

aspectos que se evalúan, como es el caso de los indicadores relacionados con la gestión de 

riesgos. La ponderación -o peso- de los indicadores que constituyen algunos índices se 

realizó, en el proceso de desarrollo de la metodología del sistema de indicadores en 2003- 

2005, con base en el criterio de expertos y de funcionarios de enlace de instituciones 

competentes de cada país, analizado y utilizando técnicas numéricas consistentes desde el 

punto de vista teórico y estadístico. 
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El Sistema tiene cuatro componentes o índices compuestos, y refleja los principales 

elementos que representan la vulnerabilidad y el desempeño de cada país en materia de 

gestión de riesgos de la siguiente manera: 

 
1. El Índice de Déficit por Desastre, IDD, refleja el riesgo del país en términos 

macroeconómicos y financieros ante eventos catastróficos probables, para lo cual 

es necesario estimar la situación de impacto más crítica en un tiempo de exposición, 

definido como referente, y la capacidad financiera del país para hacer frente a dicha 

situación. 

 
2. El Índice de Desastres Locales, IDL, captura la problemática de riesgo social y 

ambiental que se deriva de los eventos frecuentes menores que afectan de manera 

crónica el nivel local y subnacional, afectando en particular a los estratos 

socioeconómicos más frágiles de la población y generando un efecto altamente 

perjudicial para el desarrollo del país. 

 
3. El Índice de Vulnerabilidad Prevalente, IVP, está constituido por una serie de 

indicadores que caracterizan las condiciones prevalecientes de vulnerabilidad del 

país en términos de exposición en áreas propensas, fragilidad socioeconómica y 

falta de resiliencia en general. 

 
4. El Índice de Gestión de Riesgo, IGR, corresponde a un conjunto de indicadores 

relacionados con el desempeño de la gestión de riesgos del país, que reflejan su 

organización, capacidad, desarrollo y acción institucional para reducir la 

vulnerabilidad, reducir las pérdidas, prepararse para responder en caso de crisis y 

de recuperarse con eficiencia. 

 
De esta forma el sistema de indicadores cubre diferentes perspectivas de la problemática 

del riesgo de cada país y tiene en cuenta aspectos como: condiciones de daño o pérdidas 

potenciales debido a la probabilidad de eventos extremos, desastres o efectos sufridos de 

manera recurrente, condiciones socio-ambientales que facilitan que se presenten 

desastres, capacidad de recuperación macroeconómica, desempeño de servicios 

esenciales, capacidad institucional y efectividad de los instrumentos básicos de la gestión 

de riesgos, como la identificación de riesgos, la prevención-mitigación, el uso de 

mecanismos financieros y de transferencia de riesgo, el grado de preparación y reacción 
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ante emergencias y la capacidad de recuperación (Cardona, 2008). Cada índice tiene 

asociado un número de variables que se han medido empíricamente. La selección de las 

variables se hizo teniendo en cuenta varios factores que incluyen: cobertura del país, la 

validez de los datos, la relevancia directa con el aspecto que los indicadores intentan medir 

y la calidad. Donde fue posible se intentó realizar medidas directas de los aspectos que se 

deseaban capturar. En algunos casos hubo que emplear un proxy3. En general se buscaron 

variables con amplia cobertura en los países, pero en algunos casos se acordó hacer uso 

de algunas variables con poca cobertura si lo que representaban eran aspectos importantes 

del riesgo que de otra forma se perderían. En este informe no se incluyen explicaciones 

detalladas de tipo metodológico debido a que no son el objetivo del documento. 

Información al respecto se encuentra en:https://www.iadb.org/es/temas/desastres-

naturales/indicadores-de-riesgo-de-desastres,2696.html  y en 

http://idea.bid.manizales.unal.edu.co/ , donde se presentan los detalles sobre el marco 

conceptual, el soporte metodológico, el tratamiento de datos y las técnicas estadísticas 

utilizadas (Cardona et al., 2003a/b, 2004a/b; Cardona, 2005; IDEA, 2005). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

Debido a la falta de información específica para obtener los resultados aproximados de los indicadores, se utilizan valores 
alternativos de los datos relacionados para reflejar en forma indirecta la información deseada. 

https://www.iadb.org/es/temas/desastres-naturales/indicadores-de-riesgo-de-desastres,2696.html
https://www.iadb.org/es/temas/desastres-naturales/indicadores-de-riesgo-de-desastres,2696.html
http://idea.bid.manizales.unal.edu.co/
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2. CONTEXTO NACIONAL 

 

La Republica de El Salvador está ubicada en la Costa Pacífica de Centroamérica, limita al 

norte y al este con Honduras, al sur con el océano Pacifico, y al oeste con Guatemala. Tiene 

una extensión territorial de 20.742 km2. Su territorio está organizado en 14 departamentos 

y 262 municipios. Aunque tradicionalmente fue un país rural, experimentó una intensa 

migración hacia las áreas urbanas durante el siglo XX, y casi un tercio de su población vive 

actualmente dentro del área metropolitana de San Salvador, su capital. 

 
La población de El Salvador es de 5.744.113 habitantes según el VI censo de población 

realizado en el año 2007, y ha sido proyectada como 6.279.783 habitantes para 2012. Esto 

significa una densidad de 303 personas por kilómetro cuadrado, convirtiéndolo en el país 

más densamente poblado de Centroamérica, al ser el más pequeño de la región. La Figura 

presenta la población para los diferentes departamentos según el censo realizado en el 

2007. Las ciudades más grandes de El Salvador son; San Salvador (con una población en 

2007 de 1.567.156 habitantes), La Libertad (660.652 habitantes), y San Ana (523.655 

habitantes). 

 

En cuanto a su economía, el PIB de El Salvador es del orden de US$ 24 mil millones en 

2014, su tasa de crecimiento anual ha sido del orden de 1,8% durante los últimos años. En 

este periodo, el saldo de cuenta corriente fue negativo, con un valor de -4,5% del PIB. El 

servicio total de la deuda como porcentaje de las exportaciones y el ingreso ha sido en los 

últimos años del 17%. La tasa de inflación de 0,2% en el 2013, y la tasa de desempleo se 

estima del orden del 6,3% (2013). La formación bruta de capital como proporción del PIB 

ha fluctuado desde el año 2000 entre 16% y 20%. 
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Figura 1. Población por departamentos. Fuente: DIGESTYC4. 

 
En la Tabla 1 se presenta un resumen de variables macroeconómicas del país. En cuanto 

a las características sociales del país, la tasa de analfabetismo de la población de 15 años 

y más es del orden del 12,5% para el año 2012. El porcentaje de la población bajo la línea 

de pobreza nacional es cercano al 30% (2013) y el número de camas hospitalarias por cada 

mil habitantes es aproximadamente de 1,1 (DIGESTYC, 2014). 

 
Tabla 1. Principales indicadores macroeconómicos y sociales 

 

Indicador 2005 2010 2013 

PIB (US$ miles de millones)5 17,09 21,42 24.26* 

Saldo en cuenta corriente (% PIB)5 -3,6 -2,7 -4,5 

Servicio de la deuda (% exportaciones de bienes y 

servicios e ingresos primarios)5 
24,2 21,5 17,1 

Desempleo (%)5 6,78 7,05 6,3 

Población bajo la línea de pobreza nacional (%)6 11,6 36,5 29,6 

Índice de Desarrollo Humano6 0,64 0,652 0,662* 

*2014 

 
 
 

 
4 

VI Censo de población y vivienda 2007. Dirección General de Estadísticas y Censos – DIGESTYC http://www.digestyc.gob.sv/ 
[Ultima consulta 5 de mayo de 2015] 
5 

Banco Mundial 
6 

Fuente: PNUD – Informe de Desarrollo Humano 

http://www.digestyc.gob.sv/
http://www.digestyc.gob.sv/
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3. RIESGO DE MORTALIDAD 

 

En la Figura 2 se presenta la clasificación de riesgo de mortalidad establecida por la Oficina 

de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres, Estrategia 

Internacional para la Reducción de Desastres (EIRD). De acuerdo con esta figura, el mayor 

riesgo de mortalidad relativo (número de muertes por un millón de personas por año) se 

presenta por terremotos y mortalidad múltiple con un nivel muy elevado, seguido por 

deslizamientos de tierra con un nivel medio elevado, inundaciones con un nivel medio a 

bajo. En relación con la mortalidad absoluta, es decir la media de muertes anuales, la 

mortalidad múltiple y los terremotos presentan un nivel medio elevado, los deslizamientos 

de tierra presentan un nivel medio y las inundaciones un nivel medio bajo (EIRD, 2009). 

 

Deslizamientos de tierra (relativa) 

Inundaciones (relativa) 

Terremotos (relativa) 

Ciclones (relativa) 

Mortalidad múltiple (relativa) 

Deslizamientos de tierra (absoluta) 

Inundaciones (absoluta) 

Terremotos (absoluta) 

Ciclones (absoluta) 

Mortalidad múltiple (absoluta) 
 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

 

Desconocida 

Muy bajo 

Bajo 

Medio a bajo 

Medio 

Medio elevado 

Elevado 

Muy Elevado 

Importante 

Extremo 

 

Figura 2. Clasificación de riesgos de mortalidad (Fuente EIRD, 2009) 

 

4. INDICADORES DE RIESGO DE DESASTRE Y DE GESTIÓN DEL RIESGO 

 
A continuación, se presenta un resumen de los resultados de la aplicación del Sistema de 

Indicadores a El Salvador en el período de 2001-2011 o hasta donde la información lo 

permite. Estos resultados son de utilidad para analizar la evolución del riesgo y de la gestión 

de riesgos en el país, con base en la información suministrada por diferentes instituciones 

nacionales. 
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4.1 ÍNDICE DE DÉFICIT POR DESASTRE (IDD) 

 
El IDD se relaciona con la pérdida económica que el país analizado podría sufrir cuando se 

enfrenta a la ocurrencia de un evento catastrófico y sus implicaciones en términos de los 

recursos que se requieren para atender la situación. El IDD corresponde a la relación entre 

la demanda de fondos económicos contingentes o pérdida económica que debe asumir 

como resultado de la responsabilidad fiscal el sector público7 a causa de un Evento Máximo 

Considerado (EMC) y la resiliencia económica (RE) de dicho sector. 

 
Las pérdidas causadas por el EMC se calculan mediante un modelo que tiene en cuenta, 

por una parte, diferentes amenazas naturales, –que se calculan en forma probabilista de 

acuerdo con el registro histórico de las intensidades de los fenómenos que las caracterizan– 

y, por otra parte, la vulnerabilidad física actual que presentan los elementos expuestos ante 

dichos fenómenos. La RE se obtiene de estimar los posibles fondos internos o externos que 

el gobierno como responsable de la recuperación o propietario de los bienes afectados 

puede acceder en el momento de la evaluación. En la realización de nuevo del cálculo para 

el estudio actual, tanto del EMC como de la RE, para los períodos que se habían calculado 

en la fase anterior, se presentaron algunos cambios debido a que los valores de los 

indicadores base, tanto del proxy de la exposición como de los recursos a los que se puede 

acceder, sufrieron algunas modificaciones en las bases de datos de los cuales se han 

obtenido. 

 
Un IDD mayor que 1,0 significa incapacidad económica del país para hacer frente a 

desastres extremos, aun cuando aumente al máximo su deuda. A mayor IDD mayor es el 

déficit. Ahora bien, también se calcula en forma complementaria el IDD’GC, que ilustra qué 

porción de los Gastos de Capital del país corresponde a la pérdida anual esperada o prima 

pura de riesgo. Es decir, qué porcentaje del presupuesto de inversión equivaldría al pago 

anual promedio por desastres futuros (IDEA, 2005; Cardona, 2005). El IDD’SI 8 también se 

calcula con respecto a la cantidad del superávit o ahorro que el gobierno podría emplear, 

para atender desastres. El IDD’SI es el porcentaje de los ahorros del país que corresponde 

a la pérdida anual esperada. 

 
 
 

7 
Lo que incluye la reposición de los bienes fiscales (la infraestructura pública) y de la vivienda de los estratos socioeconómicos de 

más bajos ingresos (ESEB) de la población potencialmente afectada. 
8 

Superávit o ahorro del país 
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4.1.1 Parámetros de referencia para el modelo 

Aunque no existen datos detallados útiles para la modelación sobre el inventario de activos 

públicos y privados, es posible con información primaria general realizar algunas 

estimaciones de parámetros aproximados (proxy) que permitan darle dimensión coarse 

grain al volumen y costo de los elementos expuestos requeridos para el análisis. A 

continuación, se presentan los parámetros que se utilizaron para efectos de conformar una 

estructura de información homogénea y consistente para los fines específicos del proyecto. 

Se estimaron parámetros como el costo por metro cuadrado de ciertos tipos constructivos, 

el número de metros cuadrados construidos en cada ciudad en relación con el número de 

habitantes y la distribución porcentual de las áreas construidas en grupos básicos de 

análisis como el componente público, el privado que en caso de desastre estaría a cargo 

del Estado, y el resto de los privados. La Figura 3 presenta las estimaciones de áreas 

construidas en los diferentes componentes y su variación en el tiempo en los períodos de 

análisis más recientes. La Figura 4 presenta una gráfica equivalente en términos de valores 

expuestos para todo el país, desagregados en valor total, valor de activos de sector público 

y valor de los Estratos Socio-Económicos de Ingresos Bajos (ESEB) que son potencial 

responsabilidad fiscal del Estado. Este estrato de la población corresponde al segmento de 

la población más pobre que requiere prioritariamente el apoyo del estado. 

 

Figura 3. Áreas construidas totales por componente, en km2 
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Figura 4. Valor expuesto por componente en miles de millones de dólares 

 

La técnica para estimar la exposición del país, la vulnerabilidad de los elementos expuestos 

y el modelo de amenaza y riesgo se explica en Ordaz & Yamín (2004) y Velásquez (2009). 

 
4.1.2 Estimación de los indicadores 

En la Tabla 2 se presenta el IDD en los últimos lustros, para el Evento Máximo Considerado 

(EMC) de períodos de retorno de 50, 100 y 500 años. 

 
Tabla 2. IDD para diferentes periodos de retorno 

 

IDD 2000 2005 2010 2012 

IDD50 0,55 0,61 0,22 0,27 

IDD100 1,45 1,59 0,59 0,74 

IDD500 2,24 2,40 1,02 1,25 

 
 

Para los eventos extremos máximos en 500 años de periodo de retorno para todos los años 

evaluados y de 1009 años de periodo de retorno para 2000 y 2005, el IDD es superior a 1,0 

lo que indica que el país no tendría recursos suficientes, o por transferencia o financiación 

factible para afrontar las pérdidas y realizar la reposición del stock de capital afectado. Para 

los eventos extremos máximo en 5010 años de periodo de retorno 

 

9 
Eventos que pueden ocurrir en cualquier momento y que tienen una probabilidad del 2% y 10% de presentarse en un 

lapso de 10 años. 
10 

Eventos que pueden ocurrir en cualquier momento y que tienen una probabilidad del 18% de presentarse en un lapso de 

10 años. 
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para todos los años evaluados y para 100 años de período de retorno para 2010 y 2012, el 

IDD es menor a 1,0 lo que indica que el país podría tener recursos propios suficientes para 

afrontar las posibles pérdidas. Se puede observar que el valor del IDD disminuyó de 2000 

a 2010 pero presentó un aumento en 2012 en todos los periodos de retorno. 

 
Ahora bien, la Tabla 3 presenta los valores del IDD’ que son el porcentaje, tanto con 

respecto a los gastos de capital (IDDGC) o presupuesto anual de inversión, como al ahorro 

posible por superávit/déficit de efectivo (IDDSI) correspondiente a la pérdida anual esperada. 

 
Tabla 3. IDD’ con respecto a gastos de capital y superávit/déficit 

 

IDD' 2000 2005 2010 2012 

IDDGC 

IDDSI 

6,67% 

^D 

5,11% 

^D 

3,71% 

^D 

3,54% 

^D 

 

La Figura 5 ilustra tanto los valores del IDD como del IDD’ con respecto a los gastos de 

capital. Las gráficas ilustran que el IDD disminuyó hasta 2010 y luego presentó un aumento 

en 2012 para todos los periodos de retorno, la disminución se explica por un  lado porque 

las pérdidas probables para 50, 100 y 500 años de periodo de retorno no aumentaron 

significativamente a través de los años evaluados y por el otro porque los fondos a los que 

se tendría acceso en caso de desastre aumentaron notablemente hasta el año 2010, 

mientras que para 2012 estos posibles fondos disminuyeron de forma importante cuando 

se compara con el año 2010. El porcentaje de gastos de capital con respecto al PIB se ha 

mantenido casi estable y solo ha presentado pequeños incrementos hasta 2010 y una 

disminución para 2012. Si las pérdidas probables aumentan y los recursos a los que se 

puede acceder disminuyen de forma importante, se verá reflejado en el aumento en el índice 

de déficit por desastres. 
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Figura 5. IDD50,  IDD100, IDD500, IDD’GC 
 

 
En la Figura 6 se puede observar la pérdida y la resiliencia económica en porcentaje del 

PIB para los diferentes períodos de retorno y los diferentes años de evaluación. Igualmente, 

el IDD’ con respecto al presupuesto de inversión (gastos de capital) disminuyó a casi la 

mitad desde 2000 a 2012, dado que aumentó la inversión; esto significa que la pérdida 

anual esperada significaría un menor porcentaje de los gastos de capital. Esto ilustra que 

si las obligaciones contingentes del país se cubrieran mediante seguros (prima pura anual), 

el país tendría que invertir aproximadamente el 3,54% de sus gastos anuales de capital en 

el 2012 para cubrir sus futuros desastres. Por otro lado, el país ha presentado un déficit de 

efectivo para los cuatro años de evaluación, con tendencia a disminuir, sin embargo, el IDD’ 

con respecto al superávit/déficit indica que el país, en ninguno de los años de evaluación 

tendría la capacidad para cubrir sus desastres y estos podrían significar un aumento en el 

déficit para el país. 
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Figura 6. Pérdidas y resiliencia económica en porcentaje del PIB para 500, 100 y 50 años de periodo de 

retorno 

 

Dada la importancia de las cifras que componen el IDD y el IDD’ en cada período y 

considerando los desastres extremos de referencia, en la Tabla 4se presentan los valores 

de las pérdidas potenciales para el país para el EMC, con periodos de retorno de 50, 100 y 

500 años. 

 
Esta estimación en retrospectiva se realizó para el nivel de exposición del país cada cinco 

años desde 2000 hasta el 2010 y para el 2012, éste último de acuerdo con la disponibilidad 

de información. Asimismo, se presenta el valor de la pérdida anual esperada o prima pura 

necesaria para cubrir los futuros desastres en cada período o momento indicado. Con base 

en estas estimaciones (numerador de los indicadores) se han realizado los cálculos del IDD 

y del IDD’ en los diferentes períodos, que se han presentado previamente. 
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Tabla 4. Pérdida probable y prima pura para cálculo del IDD e IDD’ 
 
 

L50 2000 2005 2010 2012 

Total - Millones US$ 350,0 340,7 392,0 398,7 

Gobierno - Millones US$ 107,0 102,6 116,2 116,4 

ESEB - Millones US$ 183,8 176,2 199,6 199,9 

Total - %PIB 2,66% 1,99% 1,83% 1,67% 

Gobierno - %PIB 0,81% 0,60% 0,54% 0,49% 

ESEB - %PIB 1,40% 1,03% 0,93% 0,84% 

L100  

Total - Millones US$ 982,7 952,4 1 091,0 1 104,8 

Gobierno - Millones US$ 224,0 214,7 243,2 243,7 

ESEB - Millones US$ 587,3 562,9 637,7 638,8 

Total - %PIB 7,48% 5,57% 5,09% 4,64% 

Gobierno - %PIB 1,71% 1,26% 1,14% 1,02% 

ESEB - %PIB 4,47% 3,29% 2,98% 2,68% 

L500  

Total - Millones US$ 3 471,6 3 345,1 3 810,1 3 836,8 

Gobierno - Millones US$ 679,2 651,0 737,5 738,7 

ESEB - Millones US$ 853,4 817,9 926,6 928,2 

Total - %PIB 26,43% 19,57% 17,79% 16,11% 

Gobierno - %PIB 5,17% 3,81% 3,44% 3,10% 

ESEB - %PIB 6,50% 4,78% 4,33% 3,90% 

Ly  

Total - Millones US$ 36,8 35,6 40,8 41,3 

Gobierno - Millones US$ 9,2 8,8 9,9 10,0 

ESEB - Millones US$ 14,2 13,6 15,4 15,4 

Total - %PIB 0,28% 0,21% 0,19% 0,17% 

Gobierno - %PIB 0,07% 0,05% 0,05% 0,04% 

ESEB - %PIB 0,11% 0,08% 0,07% 0,06% 

 

Estos indicadores pueden estimarse cada cinco años y servirían para identificar si hay una 

reducción o un aumento del potencial de déficit por desastre. Inversiones en mitigación 

(reforzamiento de estructuras vulnerables) que reduzcan el potencial de pérdidas o el 

aumento de la cobertura de seguros de los elementos expuestos o de fondos que permitan 

la financiación para la reconstrucción, que aumenten la resiliencia económica, podrían 

reducir los pasivos contingentes del país. 
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La Tabla 5 presenta los posibles fondos internos y externos que, frente a los daños de un 

desastre extremo, el gobierno podría acceder en el momento de cada evaluación. La suma 

de estos posibles recursos disponibles o utilizables corresponde a la resiliencia económica 

estimada desde 2000 hasta el 2012 de acuerdo con los datos disponibles para el último año 

evaluado. Con base en estas estimaciones (denominador del indicador) se han realizado 

los cálculos del IDD en los diferentes períodos. 

 
El IDD para el año 2012 ha sido calculado con la información más reciente disponible. En 

cuanto a los valores expuestos, se establecen referencias de las áreas construidas y su 

avalúo de acuerdo con la información estadística existente y las aproximaciones hechas por 

el grupo consultor respectivamente. Así mismo, la resiliencia económica (denominador del 

índice) ha sido estimada en términos del porcentaje del PIB para cada uno de los fondos 

tomando como referencia la información económica disponible para los años 2011, 2012 y 

2013 debido a vacíos en la información que aún no ha sido incorporada en las bases de 

datos. 

 
En conclusión, de acuerdo con los resultados del IDD, con el transcurso del tiempo el país 

presenta una mayor capacidad para hacer frente a desastres, dado que estos en general 

implican una obligación o pasivo contingente no explícito que puede significar un impacto a 

la sostenibilidad fiscal, dado que la mayoría de los recursos a los que se podría acceder 

representan fondos propios y nuevos endeudamientos. Es decir, el gobierno retiene en gran 

parte las pérdidas y su financiación representa un alto costo de oportunidad dadas las 

necesidades de inversión y las restricciones presupuestales existentes. 
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Tabla 5. Resiliencia económica, fondos y recursos para el cálculo del IDD 
 

Fondos 2000 2005 2010 2012 

Primas Seguros11 - %PIB 0,000 0,252 0,296 0,29 

Seguros/Reaseg.50 millones US$ -F1p 0,00 0,70 0,93 0,93 

Seguros/Reaseg.100 millones US$ -F1p 0,00 1,96 2,61 2,61 

Seguros/Reaseg.500 millones US$-F1p 0,00 3,70 4,93 4,93 

Fondos desastres12 -F2p 0,00 0,00 445,00 287,72 

Ayuda/donacions.50 millones US$ -F3p 17,50 17,04 19,60 19,93 

Ayuda/donacions.100 millones US$ -F3p 49,13 47,62 54,55 55,24 

Ayuda/donacions.500 millones US$ -F3p 173,58 167,25 190,51 191,84 

Nuevos Impuestos millones US$ -F4p 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos de capital13 - %PIB 2,67 2,56 3,2 3,01 

Reasignación presupuestal. millones US$ -F5p 210,30 262,98 409,73 430,47 

Crédito externo14. millones US$ -F6p 156,00 327,90 282,20 -3,98 

Crédito interno15 millones US$ -F7p 143,20 -150,80 297,00 427,60 

Superávit/Déficit de efectivo16. d*- %PIB -2,28 -1,04 -2,704 -1,78 

Superávit/Déficit de efectivo. millones US$ -F8p -299,2 -177,1 -579,1 -423,6 

RE.50  

Total - Millones US$ 527 458 1 454 1 163 

Total - %PIB 4,01% 2,68% 6,79% 4,88% 

RE.100  

Total - Millones US$ 559 490 1 491 1 200 

Total - %PIB 4,25% 2,86% 6,96% 5,04% 

RE.500  

Total - Millones US$ 683 611 1 629 1 339 

Total - %PIB 5,20% 3,57% 7,61% 5,62% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11 

Superintendencia del Sistema Financiero 
12 

Portal de Transparencia Fiscal 
13 

Banco Central de Reserva de El Salvador 
14 

Ibídem 
15 

Ibídem 
16 

Portal de Transparencia Fiscal 
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4.2 ÍNDICE DE DESASTRES LOCALES (IDL) 

El IDL es un índice que capta de manera simultánea la incidencia y la uniformidad de la 

distribución de efectos a nivel local, es decir da cuenta del peso relativo y la persistencia de 

los efectos causados por los diferentes fenómenos que originan desastres en la escala 

municipal. El IDL lo constituye la suma de tres subindicadores calculados con base en las 

cifras de personas fallecidas (K), personas afectadas (A) y pérdidas económicas (L) en cada 

municipio del país obtenidas de la base de datos DesInventar, causadas por cuatro tipos de 

eventos genéricamente denominados: deslizamientos y flujos, fenómenos sismo- 

tectónicos, inundaciones y tormentas, y otros eventos. Un mayor valor relativo del IDL 

significa una mayor regularidad de los diferentes tipos de eventos y la distribución de los 

efectos entre todos los municipios de un país, debido a los diferentes tipos de fenómeno 

que los originan. Cada IDL va de 0 a 100 y el IDL total es la suma de los tres componentes, 

lo que significa que varía de 0 a 300. Un valor menor (0-20) del IDL por cada tipo de efectos 

(fallecidos, afectados y pérdidas económicas) y para el IDL total entre 0 y 60 significa que 

existe alta concentración de desastres menores en pocos municipios y una baja distribución 

espacial de sus efectos entre los municipios donde se han presentado. Valores medios 

(entre 20 y 50 por cada tipo de efectos y entre 60 y 150 para el IDL total) significan que la 

concentración de desastres menores y la distribución de sus efectos son intermedias y 

valores mayores (50 en adelante por cada tipo de efectos y 150 en adelante para el IDL 

total) indican que la mayoría de los municipios están teniendo desastres menores y que sus 

efectos son muy similares en todos los municipios afectados. Esta última situación, cuando 

los valores son muy altos, refleja que la vulnerabilidad y las amenazas son generalizadas 

en el territorio. 

 
La formulación metodológica original del IDL (IDEA, 2005) incluía los efectos de todos los 

eventos (menores o grandes) ocurridos en un país; es decir, tanto los efectos de los eventos 

menores y frecuentes como de los eventos extremos y esporádicos. Desde el mismo 

momento que se hizo dicha evaluación se consideró que reflejar la influencia de los eventos 

extremos no era el objetivo de este indicador, por lo cual se recomendó que para una nueva 

evaluación, como la actual, se tuvieran en cuenta sólo los eventos menores. Por esta razón 

en esta actualización se han extraído de la base de datos los eventos extremos mediante 

la identificación estadística de outliers (Marulanda y Cardona, 2006). 
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De manera complementaria, se ha formulado el IDL’ que da cuenta de la concentración de 

las pérdidas económicas agregadas a nivel municipal. Su valor ahora va de 0,0 a 1,0. A 

mayor IDL’ mayor es la concentración de pérdidas económicas por desastres menores en 

muy pocos municipios. Este indicador refleja la disparidad del riesgo al interior de un país. 

Un IDL’ por ejemplo de 0,80 y 0,90 significa que aproximadamente el 10% de los municipios 

del país concentra aproximadamente el 70% y 80% respectivamente de las pérdidas que 

se han presentado por desastres menores en el país. En la Tabla 6 se puede apreciar el 

IDL para muertos, afectados y pérdidas, así como el IDL total y el IDL’ para todos los 

eventos que se presentaron en el país en los periodos de 1981-1985, 1986-1990, 1991-

1995, 1996-2000, 2001-2005, 2006-2010 y 2011-2013. 

 

El cálculo del IDL y el IDL’ se realizó nuevamente para todos los períodos anteriores dado 

que a la base de datos se le extrajeron los eventos mayores y se hicieron ajustes menores 

a la formulación analítica de los IDL. Se consideró que se trata de eventos mayores cuando 

el número de fallecidos supera 50, el número de viviendas destruidas es mayor a 500 17 y 

los afectados superan la cifra de 2.500. 

 
Tabla 6. Valores IDL 

 

 1981- 

1985 

1986- 

1990 

1991- 

1995 

1996- 

2000 

2001- 

2005 

2006- 

2010 

2011- 

2013 

IDLK 25,60 51,53 38,73 51,74 88,30 65,15 43,64 

IDLA 68,12 61,93 13,41 2,25 55,20 71,22 21,81 

IDLL 36,74 47,25 8,86 2,32 10,86 56,66 9,18 

IDL 130,47 160,71 61,00 56,32 154,36 193,03 74,63 

IDL’ 0,91 0,92 0,94 0,91 0,63 0,50 0,76 

 

La Figura 7 ilustra gráficamente los valores del IDL, según el tipo de efectos, en los 

diferentes periodos. Los valores del IDL para los diferentes efectos fueron variables. El caso 

del IDL por fallecidos es el más similar en todos los periodos evaluados, sus valores indican 

que existió una distribución regular y uniforme en los efectos entre los diferentes tipos de 

evento, mientras que en el IDL por afectados se puede observar, según los bajos 

17 
Los umbrales y la técnica de identificación de outliers fue propuesta por Marulanda y Cardona (2006) y de allí se derivó el 

concepto de riesgo intensivo y extensivo utilizado en el Global Assessment Report on Disaster Risk Reduction (EIRD, 2009). 
En dicho informe se plantearon los umbrales aquí utilizados para fallecidos y casas destruidas. 
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valores en el indicador en períodos como 1991-1995, 1996-2000 y 2011-2013, que los 

efectos estuvieron muy concentrados. 

 

Al igual que el IDL por afectados, el IDL por pérdidas económicas desde 1991 a 2005 y en 

el período 2011-2013 los valores estuvieron concentrados. Aquí es importante recalcar que 

la cantidad de pérdidas económicas en los periodos 2001-2005 es mayor que muchas de 

las pérdidas económicas de los demás periodos evaluados, y sin embargo estas estuvieron 

muy concentradas, especialmente en el tipo de eventos (inundaciones y tormentas). En 

cuanto al periodo 2011-2013, a pesar de ser únicamente tres años, los efectos, tanto en 

personas afectadas como en pérdidas económicas alcanzaron cifras bastante altas. 

 
Por otro lado, las pérdidas económicas dentro de los municipios que las presentaron, como 

lo ilustra el IDL’ en la Figura 7, han tenido una concentración espacial de dichas pérdidas 

principalmente en los primeros periodos evaluados. A partir de 2001 se presentó una mayor 

distribución geográfica de las pérdidas económicas en el país. 

 
Se debe tener en cuenta que con base en estas variables a causa de los diferentes eventos 

se ha construido el IDL, sin embargo, es importante indicar que el IDL es una medida que 

combina la persistencia de los efectos y la regularidad de su incidencia a nivel territorial, y 

por lo tanto para el efecto de determinar el IDL estas cifras han sido normalizadas por el 

área de los municipios y relacionadas según el número total de municipios donde se han 

registrado los efectos. Estos índices son útiles para el análisis económico y sectorial, con 

el fin de promover políticas de desarrollo, ordenamiento territorial a nivel local, intervención 

y protección de cuencas hidrográficas, justificar la transferencia de recursos al nivel local 

con fines específicos de gestión de riesgos y la conformación de redes de seguridad social. 
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Figura 7. IDL para muertos (k), afectados (A) y pérdidas (L), e IDL’ 

 

En general, tal como lo ilustra el IDL total, en la Figura 8, los desastres menores han 

causado efectos más o menos regulares y uniformes en el país en todos los años de 

evaluación. 

  

 
Figura 8. IDL total y desagregado 
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La Tabla 7 presenta las cifras de cada una de las variables con las que se ha estimado el 

IDL. 

 
Tabla 7. Total de fallecidos, afectados y pérdidas 

 

 86-90 91-95 96-00 01-05 06-10 11-13 

Fallecidos 44 39 31 67 191 244 

Afectados 2.651 3.348 6.378 19.070 116.543 158.896 

Pérd. Econ. (Millones US$) 1,70 0,59 3,49 15,45 66,47 102,31 

 
 

La Figura 9 presenta estos valores gráficamente para ilustrar los cambios en las cifras. 
 

 

 

Figura 9. Total de muertos, afectados y pérdidas 
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4.3 ÍNDICE DE VULNERABILIDAD PREVALENTE (IVP) 

El IVP es un índice que caracteriza las condiciones prevalentes de vulnerabilidad del país 

en términos de exposición en áreas propensas, fragilidad socioeconómica y falta de 

resiliencia; aspectos que favorecen el impacto físico directo y el impacto indirecto e 

intangible en caso de presentarse un fenómeno peligroso. Es un indicador compuesto que 

intenta dar cuenta, con fines de comparación, de una situación o pattern y sus causas o 

factores. Las condiciones de vulnerabilidad inherente18 ratifican la relación del riesgo con el 

desarrollo en la medida que las condiciones (de vulnerabilidad) que subyacen la noción de 

riesgo son, por una parte, problemas causados por un proceso de inadecuado crecimiento y, 

por otra, porque son deficiencias que se pueden intervenir mediante procesos adecuados de 

desarrollo. El IVP refleja susceptibilidad por el grado de exposición física de bienes y 

personas, IVPES, lo que favorece el impacto directo en caso de eventos peligrosos. 

Igualmente, refleja condiciones de fragilidad social y económica que favorecen el impacto 

indirecto e intangible, IVPFS. Y, también, refleja falta de capacidad para anticiparse, para 

absorber las consecuencias, responder eficientemente y recuperarse, IVPFR (Cardona, 

2005). 

 
En general, cada IVP varía entre 0 y 100, siendo 80 un valor muy alto, de 40 a 80 un valor 

alto, de 20 a 40 un valor medio y menos de 20 un valor bajo. Los IVP han sido calculados 

de nuevo para todos los períodos debido a que diversos valores de las bases de datos que 

no habían sido dados a conocer ahora son disponibles o han sido modificados como 

resultado de revisiones que se han realizado posteriormente a la evaluación que se hizo 

con anterioridad. Para la nueva evaluación se hicieron modificaciones también en los 

valores máximos y mínimos de referencia que permiten hacer la normalización de los 

valores de los subindicadores en forma uniforme para todos los países evaluados. 

 
4.3.1 Indicadores de exposición y susceptibilidad 

En el caso de exposición y/o susceptibilidad física, ES, los indicadores que cumplen mejor 

esa función son los que reflejan población susceptible, activos, inversiones, producción, 

medios de sustento, patrimonios esenciales y actividades humanas. También pueden 

 
18 

Es decir, condiciones socio-económicas predominantes de las comunidades que favorecen o facilitan que haya efectos en 
las mismas. 
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considerarse como indicadores de este tipo los que reflejan tasas de crecimiento y 

densificación poblacional, agrícola o urbana. Dichos indicadores son los siguientes: 

 
▪ ES1. Crecimiento poblacional, tasa promedio anual en % 

▪ ES2. Crecimiento urbano, tasa promedio anual en % 

▪ ES3. Densidad poblacional en personas por área (5Km2) 

▪ ES4. Porcentaje de población pobre con ingresos menores a US$ 1 diario PPP 

▪ ES5. Stock de capital en millones de dólares por cada 1000 km2 

▪ ES6. Valor de importaciones y exportaciones de bienes y servicios en % del PIB 

▪ ES7. Inversión fija interna del gobierno en porcentaje del PIB 

▪ ES8. Tierra arable y cultivos permanentes en porcentaje del área del suelo 

 

Estos indicadores son variables que reflejan una noción de susceptibilidad ante la acción de 

eventos peligrosos, cualquiera que sea la naturaleza y severidad de estos. “Estar expuesto y 

ser susceptible” es una condición necesaria para que exista riesgo. No obstante que, en rigor, 

sería necesario establecer si la exposición es relevante ante cada tipo de amenaza factible, 

es posible admitir que ciertas variables constituyen una situación comparativamente adversa, 

suponiendo que las amenazas naturales existen como un factor externo permanente sin 

precisar su caracterización. 

 
4.3.2 Indicadores de fragilidad socioeconómica 

La fragilidad socio-económica, FS, se representa mediante indicadores de pobreza, 

inseguridad humana, dependencia, analfabetismo, disparidad social, desempleo, inflación, 

dependencia, deuda y degradación ambiental. Son indicadores que reflejan debilidades 

relativas o condiciones de deterioro que agravarían los efectos directos causados por 

fenómenos peligrosos. Aunque dichos efectos no necesariamente son aditivos y en algunos 

casos, podrían considerarse redundantes o correlacionados su influencia es de especial 

importancia a nivel económico y social. Dichos indicadores son los siguientes: 

 
▪ FS1. Índice de Pobreza Humana, HPI-1 

▪ FS2. Dependencia de población vulnerable de la población en capacidad de trabajar 

(15-64) 
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▪ FS3. Desigualdad social, concentración del ingreso medida con base en índice de 

Gini 

▪ FS4. Desempleo como porcentaje de la fuerza total de trabajo 

▪ FS5. Inflación, con base en el costo de los alimentos en % anual 

▪ FS6. Dependencia del crecimiento del PIB de la agricultura, en % anual 

▪ FS7. Servicio de la deuda en porcentaje del PIB 

▪ FS8. Degradación antropogénica del suelo (GLASOD) 

 

Estos indicadores son variables que captan en general una predisposición adversa e 

intrínseca19 de la sociedad ante la acción de fenómenos peligrosos, cualquiera que sea la 

naturaleza y severidad de estos eventos. “Predisposición a ser afectado” es una condición de 

vulnerabilidad, aunque en rigor sería necesario establecer la relevancia de dicha 

predisposición ante cada tipo de amenaza factible. Sin embargo, al igual que en la exposición 

es posible admitir que ciertas variables reflejan una situación comparativamente desfavorable, 

suponiendo que las amenazas naturales existen como un factor externo permanente sin 

precisar su caracterización. 

 
4.3.3 Indicadores de falta de resiliencia 

Como factor de vulnerabilidad la falta de resiliencia, FR, puede representarse mediante el 

tratamiento complementario o invertido20 de un amplio número de indicadores relacionados 

con el nivel de desarrollo humano, el capital humano, la redistribución económica, la 

gobernabilidad, la protección financiera, la percepción colectiva, la preparación para enfrentar 

situaciones de crisis y la protección ambiental. Este conjunto de indicadores por sí solos y 

particularmente desagregados en el nivel local podrían facilitar la identificación y la orientación 

de las acciones que se deben promover, fortalecer o priorizar para lograr un mayor nivel de 

seguridad. Dichos indicadores son los siguientes: 

 
▪ FR1. Índice de Desarrollo humano, DHI [Inv] 

▪ FR2. Índice de desarrollo relacionado con género, GDI [Inv] 

▪ FR3. Gasto social; en pensiones, salud y educación, en % del PIB [Inv] 

▪ FR4. Índice de Gobernabilidad (Kaufmann) [Inv] 
 

19 
También denominada vulnerabilidad inherente. Es decir, condiciones socio-económicas propias de las comunidades que 

favorecen o facilitan que haya efectos en las mismas. 
20 

Se utiliza aquí el símbolo [Inv] para señalar el tratamiento complementario o invertido (¬R = 1- R) 
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▪ FR5. Aseguramiento de infraestructura y vivienda en % del PIB [Inv] 

▪ FR6. Televisores por cada 1000 habitantes [Inv] 

▪ FR7. Camas hospitalarias por cada 1000 habitantes [Inv] 

▪ FR8. Índice de Sostenibilidad Ambiental, ESI [Inv] 

 

Estos indicadores son variables que captan de manera macro la capacidad para recuperarse 

o absorber el impacto de los fenómenos peligrosos, cualquiera que sea la naturaleza y 

severidad de estos eventos (es decir, en su mayoría no son dependientes de las amenazas). 

“No estar en capacidad” de enfrentar con solvencia desastres es una condición de 

vulnerabilidad. No obstante, al igual que en la exposición y la fragilidad socio- económica es 

posible admitir que ciertas variables sociales y económicas reflejan una situación 

comparativamente desfavorable, suponiendo que las amenazas naturales existen como un 

factor externo permanente sin precisar su caracterización. 

 
4.3.4 Estimación de los indicadores 

En general el IVP refleja susceptibilidad por el grado de exposición física de bienes y 

personas, IVPES, lo que favorece el impacto directo en caso de eventos peligrosos. 

Igualmente, refleja condiciones de fragilidad social y económica que favorecen el impacto 

indirecto e intangible, IVPFS. También, refleja falta de capacidad para absorber las 

consecuencias, responder eficientemente y recuperarse, IVPFR. La reducción de este tipo de 

factores, objeto de un proceso de desarrollo humano sostenible y de políticas explícitas de 

reducción de riesgo es uno de los aspectos en los cuales se debe hacer especial énfasis. En 

la Tabla 8 se puede observar el IVP total y sus componentes relacionados con exposición 

y susceptibilidad, fragilidad socio-económica, y falta de resiliencia. Es importante señalar 

que para efectos de considerar la participación de varios subindicadores de los cuales sólo 

existe un valor reciente, se optó por colocar el mismo valor en todos los períodos para no 

afectar el valor relativo de los índices y con la expectativa que en un futuro el valor de estos 

subindicadores se siga publicando. 
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Tabla 8. Valores IVP 

 

 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2011 

IVPES 31,88 40,26 51,92 48,13 41,79 35,52 36,02 

IVPFS 46,43 47,74 46,63 41,14 38,29 36,14 36,05 

IVPFR 70,73 68,80 67,84 65,36 57,48 59,56 67,36 

IVP 49,68 52,27 55,46 51,54 45,86 43,74 46,47 

 
 

La Figura 10 presenta los valores sin escalar de los subindicadores que componen el IVPES 

y sus respectivos pesos obtenidos con el Procedimiento Analítico Jerárquico (PAJ). La 

vulnerabilidad por exposición y susceptibilidad para el país muestra una tendencia 

relativamente constante a disminuir, se pude apreciar que en el periodo comprendido entre 

1995 y 2010 el IVPES siempre disminuyo, esto se debe principalmente a que la población 

pobre (ES4) en el país ha disminuido con el paso del tiempo y con esto hay una mejoría 

gradual de los factores que causan vulnerabilidad por exposición y susceptibilidad en la 

población. Además, el peso de este subindicador, en comparación con los otros 

subindicadores, hace que esta situación tenga una influencia directa en el IVPES. Del mismo 

modo el crecimiento poblacional (ES1) y urbano (ES2) son subindicadores que han 

contribuido a disminuir el IVPES. 

 
 
 
 

 19 9 5 2 0 0 0 2 0 0 5 2 0 10 2 0 11 W p a j 

ES1 2,0 2 1,74 1,39 0 ,53 0 ,56 13,31 

ES2 3,81 3,26 1,86 1,35 1,30 12,91 

ES3 1359,0 3 14 95,0 0 160 9,16 14 94 ,4 5 150 2,77 19,65 

ES4 25,30 21,0 0 19,0 0 19,0 0 19,0 0 36,22 

ES5 681,0 6 10 29,34 1230 ,61 1615,69 1693,0 2 8,53 

ES6 59,4 0 69,83 71,72 69,12 75,4 0 3,58 

ES7 20 ,0 4 16,93 15,72 13,31 14 ,21 3,4 7 

ES8 4 1,26 4 2,95 4 3,92 4 3,0 7 4 3,19 2,31 

 
Figura 10. IVPES 

 

En el periodo entre 2010 y 2011 la tendencia que se había registrado fue contraria, esto 

quiere decir que hubo un ligero aumento del IVPES, esto se debe principalmente al aumento 

significativo que tuvo la densidad poblacional (ES3). En conclusión, en el país se 



28  

detecta un control en el crecimiento poblacional y urbano, y se presenta una disminución 

de la población en condiciones de pobreza, lo que hace que la vulnerabilidad por exposición 

y susceptibilidad tenga una tendencia a disminuir que es favorable para el país. 

 
La Figura 11 presenta los valores sin escalar de los subindicadores que componen el IVPFS 

y sus respectivos pesos obtenidos con el Procedimiento Analítico Jerárquico (PAJ). 

 
 
 
 
 

 19 9 5 2 0 0 0 2 0 0 5 2 0 10 2 0 11 W p a j 

F S1 27,80 18,10 15,10 13,90 13,50 34 ,58 

F S2 72,65 68,77 65,55 63,83 62,13 6,52 

F S3 4 9,86 51,92 4 9,70 4 9,70 4 9,70 21,54 

F S4 7,64 7,0 0 6,91 7,0 0 7,0 0 14 ,12 

F S5 10 ,0 3 2,27 4 ,69 1,18 5,13 3,31 

F S6 14 ,4 8 10 ,4 8 10 ,50 3,12 3,77 5,4 0 

F S7 2,95 2,81 4 ,79 5,18 5,53 1,97 

F S8 70 ,39 70 ,39 70 ,39 70 ,39 70 ,39 12,57 

 

 
Figura11. IVPFS 

 

La vulnerabilidad por fragilidad socioeconómica del país ha descendido gradualmente 

desde 1995. Esta reducción gradual se debe a la tendencia a la disminución de la gran 

mayoría de los subindicadores que componen este índice. Para el 2011 el IVPFS registra un 

ligero aumento causado por el aumento en conjunto de la inflación (FS5), la dependencia 

del crecimiento del PIB en la agricultura (FS6) y el servicio a la deuda (FS7) mientras los 

demás subindicadores permanecen sin grandes cambios y en algunos casos constantes. 

La tendencia constante y no drástica a disminuir del IVPFS es controlada principalmente por 

el comportamiento que tiene el índice de pobreza (FS1),  la desigualdad social (FS3) y el 

desempleo (FS4), en conjunto estos subindicadores representan el 70,24 del peso total del 

índice. 

 
La Figura 12 presenta los valores sin escalar de los subindicadores que componen el IVPFR 

y sus respectivos pesos obtenidos con el Procedimiento Analítico Jerárquico (PAJ). 
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 19 9 5 2 0 0 0 2 0 0 5 2 0 10 2 0 11 W p a j 

F R1 0 ,69 0 ,72 0 ,74 0 ,68 0 ,68 26,72 

F R2 0 ,58 0 ,70 0 ,73 0 ,74 0 ,75 3,60 

F R3 2,17 2,55 9,84 10 ,0 8 10 ,21 14 ,24 

F R4 0 ,4 6 0 ,4 6 0 ,4 7 0 ,4 8 0 ,4 9 16,91 

F R5 0 ,84 0 ,86 6,65 11,26 0 ,0 0 8,0 3 

F R6 0 ,74 0 ,82 0 ,83 0 ,84 0 ,84 5,16 

F R7 1,23 0 ,76 0 ,90 1,0 0 1,0 0 2,17 

F R8 4 8,0 0 4 8,0 0 4 3,80 4 3,80 4 3,80 23,18 

 

Figura 12. IVPFR 

 

La vulnerabilidad por falta de resiliencia es la lectura complementaria o invertida de la 

resiliencia o capacidad obtenida de los subindicadores seleccionados. En este caso se 

puede observar que el país presenta una tendencia continua a la disminución durante el 

periodo entre 1995 y 2005, con una reducción importante en el 2005. Esto se explica 

principalmente en el comportamiento que tiene el índice de desarrollo humano (FR1), y 

gasto social (FR3) que tiene un aumento notable en el 2005. Desde el 2010 la vulnerabilidad 

por falta de resiliencia ha aumentado considerablemente; dicho aumento es causa 

principalmente de la disminución de la nulidad del aseguramiento en infraestructura y 

vivienda (FR5) en el 2011. El índice de sostenibilidad ambiental (FR8) mantiene el mismo 

valor desde 2005. 

 
La Figura 13 presenta el valor total del IVP obtenido del promedio de sus indicadores 

componentes y el valor agregado con el fin de ilustrar las contribuciones de estos. 

 
Las gráficas del IVP ilustran que la vulnerabilidad prevalente sigue una tendencia a 

disminuir a lo largo del periodo de estudio y que la falta de resiliencia es el indicador que 

más contribuye a la vulnerabilidad prevalente. La tendencia a disminuir es producto de los 

esfuerzos del país en las mejoras de las condiciones de vida de la población. El último 

periodo no puede considerarse definitivo por los normales ajustes de los subindicadores 

más recientes. 
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Figura 13. IVP promedio y agregado por componentes 

 
 

 
El IVP ilustra la relación del riesgo con el desarrollo, o bien porque dicho desarrollo los 

disminuye o lo aumenta. Este aspecto hace evidente la conveniencia de explicitar las medidas 

de reducción de riesgos, dado que las acciones de desarrollo no reducen automáticamente la 

vulnerabilidad. Esta evaluación puede ser de utilidad para las entidades relacionadas con 

vivienda y desarrollo urbano, ambiente, agricultura, salud y bienestar social, economía y 

planificación, para mencionar algunas. 

 
4.4 ÍNDICE DE GESTIÓN DEL RIESGO (IGR) 

El objetivo del IGR es la medición del desempeño o performance de la gestión del riesgo. Es 

una medición cualitativa de la gestión con base en unos niveles preestablecidos (targets) o 

referentes deseables (benchmarking) hacia los cuales se debe dirigir la gestión del riesgo, 

según sea su grado de avance. Para la formulación del IGR se tienen en cuenta cuatro 

componentes o políticas públicas: Identificación del riesgo, (IR); Reducción del riesgo (RR); 

Manejo de desastres (MD); y Gobernabilidad y Protección financiera (PF). 

 
La evaluación de cada política pública tiene en cuenta seis subindicadores que caracterizan 

el desempeño de la gestión en el país. La valoración de cada subindicador se hace 

utilizando cinco niveles de desempeño: bajo, incipiente, significativo, sobresaliente y óptimo 

que corresponden a un rango de 1 a 5, siendo uno el nivel más bajo y cinco el nivel más 

alto. Este enfoque metodológico permite utilizar cada nivel de 
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referencia simultáneamente como un “objetivo de desempeño” y, por lo tanto, facilita la 

comparación y la identificación de resultados o logros hacia los cuales los gobiernos deben 

dirigir sus esfuerzos de formulación, implementación y evaluación de política en cada caso. 

 
Una vez evaluados los niveles de desempeño de cada subindicador, mediante un modelo 

de agregación no lineal, se determina el valor de cada componente del IGR (Cardona, 

2005). El valor de cada indicador compuesto está en un rango entre 0 y 100, siendo 0 el 

nivel mínimo de desempeño y 100 el nivel máximo. El IGR total es el promedio de los cuatro 

indicadores compuestos que dan cuenta de cada política pública. A mayor IGR se tendrá 

un mejor desempeño de la gestión del riesgo en el país. 

 
4.4.1 Marco institucional21 

 
En el ámbito centroamericano, desde 1999 se han adoptado en el marco del Sistema de 

Integración Centroamericana (SICA) una serie de instrumentos tendientes a orientar el 

quehacer de los estados en materia de gestión integral del riesgo de desastre (GIRD), entre 

ellos el Marco Estratégico para la Reducción de la Vulnerabilidad y los Desastres, el Plan 

Regional de Reducción de Riesgo de Desastres (PRRD), la Política  Centroamericana de 

Gestión Integral de Riesgo (PCGIR) y la Estrategia Regional sobre Cambio Climático 

(ERCC). 

 
El contexto económico, social, y natural de El Salvador permite caracterizarlo como un país 

de limitada extensión, pero con un alto grado de complejidad por sus altos niveles de 

amenazas hidrometeorológicas y geológicas, exposición de la población a estas amenazas 

y de vulnerabilidad global. 

 
El andamiaje jurídico e institucional para la GIRD contempla una serie de leyes que van 

desde la Constitución Política hasta convenios internacionales, la Ley de Protección Civil, 

Prevención y Mitigación de Desastres (LPC) aprobada en 2005 da vida al Sistema Nacional 

de Protección Civil, prevención y Mitigación de Desastres (SNPC) y regula la actuación del 

Estado en materia de protección civil y GIRD. Por otra parte, se ha desarrollado un marco 

normativo en el que se cuentan planes y programas nacionales y 

21 
Informe sobre la gestión integral del riesgo de desastres en El Salvador 2013 

http://eird.org/pd/docs/Informe-GIRD-El-Salvador-version-preliminar-web.pdf 

http://eird.org/pd/docs/Informe-GIRD-El-Salvador-version-preliminar-web.pdf
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sectoriales. El sistema institucional involucrado en la implementación de este marco jurídico 

y normativo es amplio y contempla tanto entes relacionados con el desarrollo como los 

relacionados con logística y el mantenimiento de la seguridad pública, cada uno con 

funciones diferenciadas y que, por definición legal, no solamente están orientadas a la 

preparación y respuesta, puesto que el mandato de la LPC establece también objetivos y 

funciones relacionadas con la transformación de las causas de los desastres, es decir, con 

la gestión correctiva y prospectiva del riesgo. 

 
4.4.2 Indicadores de identificación del riesgo 

La identificación del riesgo colectivo, en general, comprende la percepción individual, la 

representación social y la estimación objetiva. Para hacer intervenir el riesgo es necesario 

reconocerlo 22, dimensionarlo (medirlo) y representarlo mediante modelos, mapas, índices, 

etc. que tengan significado para la sociedad y para los tomadores de decisiones. 

Metodológicamente involucra la valoración de las amenazas factibles, de los diferentes 

aspectos de la vulnerabilidad de la sociedad ante dichas amenazas y de su estimación 

como una situación de posibles consecuencias de diferente índole en un tiempo de 

exposición definido como referente. Su valoración con fines de intervención tiene sentido 

cuando la población lo reconoce y lo comprende. Los indicadores que representan la 

identificación del riesgo, IR, son los siguientes: 

 
▪ IR1. Inventario sistemático de desastres y pérdidas 

▪ IR2. Monitoreo de amenazas y pronóstico 

▪ IR3. Evaluación mapeo de amenazas 

▪ IR4. Evaluación de vulnerabilidad y riesgo. 

▪ IR5. Información pública y participación comunitaria 

▪ IR6. Capacitación y educación en gestión de riesgos 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 
Es decir, que sea un problema para alguien. El riesgo puede existir, pero no ser percibido en su verdadera dimensión por 

los individuos, los tomadores de decisiones y la sociedad en general. Medir o dimensionar el riesgo de una manera apropiada 
es hacerlo manifiesto o reconocido, lo que implica que hay algo que se debe hacer. Sin una adecuada identificación del riesgo 
no es posible que se lleven a cabo acciones preventivas anticipadas. 
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4.4.3 Indicadores de reducción del riesgo 

La principal acción de gestión de riesgos es la reducción del riesgo. En general, 

corresponde a la ejecución de medidas estructurales y no estructurales de prevención- 

mitigación. Es la acción de anticiparse con el fin de evitar o disminuir el impacto económico, 

social y ambiental de los fenómenos peligrosos potenciales. Implica procesos de 

planificación, pero fundamentalmente de ejecución de medidas que modifiquen las 

condiciones de riesgo mediante la intervención correctiva y prospectiva de los factores de 

vulnerabilidad existente o potencial, y control de las amenazas cuando eso es factible. Los 

indicadores que representan la reducción de riesgos, RR, son los siguientes: 

 
▪ RR1. Integración del riesgo en la definición de usos del suelo y la planificación 

urbana 

▪ RR2. Intervención de cuencas hidrográficas y protección ambiental 

▪ RR3. Implementación de técnicas de protección y control de fenómenos peligrosos 

▪ RR4. Mejoramiento de vivienda y reubicación de asentamientos de áreas propensas 

▪ RR5. Actualización y control de la aplicación de normas y códigos de construcción 

▪ RR6. Refuerzo e intervención de la vulnerabilidad de bienes públicos y privados 

 
 

4.4.4 Indicadores de manejo de desastres 

 

El manejo de desastres corresponde a la apropiada respuesta y recuperación post desastre, 

que depende del nivel de preparación de las instituciones operativas y la comunidad. Esta 

política pública de la gestión del riesgo tiene como objetivo responder eficaz y 

eficientemente cuando el riesgo ya se ha materializado y no ha sido posible impedir el 

impacto de los fenómenos peligrosos. Su efectividad implica una real organización, 

capacidad y planificación operativa de instituciones y de los diversos actores sociales que 

verían involucrados en casos de desastre. Los indicadores que representan la capacidad 

para el manejo de desastres, MD, son los siguientes: 

 
▪ MD1. Organización y coordinación de operaciones de emergencia 

▪ MD2. Planificación de la respuesta en caso de emergencia y sistemas de alerta 

▪ MD3. Dotación de equipos, herramientas e infraestructura 

▪ MD4. Simulación, actualización y prueba de la respuesta interinstitucional 
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▪ MD5. Preparación y capacitación de la comunidad 

▪ MD6. Planificación para la rehabilitación y reconstrucción 

 

4.4.5 Indicadores de gobernabilidad y protección financiera 

La gobernabilidad y protección financiera para la gestión de riesgos es fundamental para la 

sostenibilidad del desarrollo y el crecimiento económico del país. Esta política pública 

implica, por una parte, la coordinación de diferentes actores sociales que necesariamente 

tienen diversos enfoques disciplinarios, valores, intereses y estrategias. Su efectividad está 

relacionada con el nivel de interdisciplinariedad e integralidad de las acciones 

institucionales y de participación social. Por otra parte, dicha gobernabilidad depende de la 

adecuada asignación y utilización de recursos financieros para la gestión y de la 

implementación de estrategias apropiadas de retención y transferencia de pérdidas 

asociadas a los desastres. Los indicadores que representan la gobernabilidad y protección 

financiera, PF, son los siguientes: 

 
▪ PF1. Organización interinstitucional, multisectorial y descentralizada 

▪ PF2. Fondos de reservas para el fortalecimiento institucional 

▪ PF3. Localización y movilización de recursos de presupuesto 

▪ PF4. Implementación de redes y fondos de seguridad social 

▪ PF5. Cobertura de seguros y estrategias de transferencia de pérdidas de activos 

públicos 

▪ PF6. Cobertura de seguros y reaseguros de vivienda y del sector privado 

 

4.4.6 Estimación de los indicadores 

 
La gestión del riesgo de desastres es una actividad transversal que involucra diferentes 

instituciones en el país. Los resultados del IGR han sido obtenidos a partir de consultas 

realizadas a expertos y a funcionarios de diferentes instituciones involucradas en la gestión 

del riesgo. Para esta evaluación se han tenido en cuenta las instituciones relevantes en el 

tema: Ministerio de Obras Públicas Transporte Vivienda y Desarrollo Urbano (MOP 23 ), 

Ministerio de Educación (MINED), Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN), Ministerio de Salud (MINSAL), Ministerio de Relaciones 

 
23 

http://www.mop.gob.sv/ 

http://www.mop.gob.sv/
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Exteriores (Min RREE), Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Ministerio de 

Hacienda, Superintendencia del Sistema Financiero (SSF), Cuerpo de Bomberos de El 

Salvador, Dirección General de Protección Civil, Universidad Centroamericana “José 

Simeón Cañas” (UCA) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

 
De esta forma, este índice refleja el desempeño de la gestión del riesgo con base en 

evaluaciones de académicos, profesionales y funcionarios del país. La presente 

actualización corresponde a los años, 2010 y 2013 

 
En la Tabla 9 se presenta el IGR total y sus componentes, en cada período, de identificación 

del riesgo, IGRIR; reducción del riesgo, IGRRR; manejo de desastres, IGRMD; y 

gobernabilidad y protección financiera, IGRPF. La Tabla 9 incluye resultados obtenidos en 

evaluaciones anteriores para los años 1995, 2000, 2005 y 2008; así como los resultados de 

la presente actualización 2010 y 2013. En los casos del IGRRR, IGRMD, el IGRPF y como 

consecuencia en el IGR total se observa que se presentan aparentes retrocesos respecto 

a evaluaciones anteriores, estos casos parecen ser sobrevaloraciones realizadas por los 

evaluadores en cada caso. Posiblemente, la ocurrencia de eventos muy severos como los 

sismos de 2001 o 2011 ha influido que en una evaluación posterior se haya tenido un mayor 

cuidado en la calificación de los diferentes aspectos de la gestión del riesgo de desastres. 

 
Tabla 9. Valores IGR 

 

Año 1995 2000 2005 2008 2010 2013 

IGRIR 29,44 30,12 30,12 36,42 42,72 52,33 

IGRRR 13,76 26,21 5,25 9,33 23,34 25,05 

IGRMD 11,38 38,31 11,06 33,83 33,83 43,02 

IGRPF 35,98 37,43 7,65 12,41 12,9 16,02 

IGR 22,64 33,02 13,52 23,00 28,2 34,1 

 
 

La Figura 14 presenta las calificaciones24 de los subindicadores que componen el IGRIR y sus 

respectivos pesos obtenidos con el Procedimiento Analítico Jerárquico (PAJ). El componente 

 

 
24 

La calificación es lingüística y no se utilizan números definidos. En las tablas el significado es el siguiente:  1: bajo, 2: 
incipiente, 3: significativo (apreciable), 4: notable, y 5: óptimo 
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IGRIR indica que la gestión en relación con la identificación del riesgo ha tenido un avance 

entre el 2008 y el 2013. 

 

 
Figura 14. IGRIR 

 

 
El inventario sistemático de desastres y pérdidas (IR1) se mantiene en un nivel de desempeño 

apreciable desde el año 2005. Se cuenta con la base de datos DesInventar, actualizada al año 

2013 (octubre) para eventos recurrentes, así como con catálogos de eventos y efectos para 

inundaciones y sismos. Se cuenta también con las bases de datos del observatorio Ambiental, 

del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), que están abiertas y 

disponibles para la investigación. Persisten sin embargo problemas de continuidad en las series 

de datos históricos (algunos datos son "recientes" y no permiten construir escenarios futuros de 

forma confiable para todo tipo de amenazas). 

 
El monitoreo de amenazas y pronóstico (IR2) pasa de un nivel de desempeño apreciable a uno 

notable en el año 2013.  Desde el año 2010 se ha mejorado sustancialmente la instrumentación 

en el país. Se cuenta con un “centro de monitoreo integrado de amenazas” en el MARN, 

inaugurado en 2011. Adicionalmente, se cuenta en 80 municipios y en las 14 gobernaciones del 

país con centros de monitoreo local de los fenómenos naturales, que permiten ver la información 

en tiempo real. El monitoreo se hace para diferentes tipos de amenazas entre las que se 

encuentra la amenaza sísmica, hidrometorológicas y de origen marino (tsunamis, oleaje 

extremo, corriente de retorno). 

 
La evaluación mapeo de amenazas (IR3) mantiene un nivel de desempeño apreciable desde 

2008. Esto, después de reponerse de un retroceso entre el año 2000 y 2005, cuando paso de 

Ind 2 0 0 0 2 0 0 5 2 0 0 8 2 0 10 2 0 13 W p a j 

IR1 2 3 3 3 3 16,67 

IR2 3 3 3 3 4 16,67 

IR3 3 2 3 3 3 16,67 

IR4 1 1 2 2 3 16,67 

IR5 1 1 2 3 4 16,67 

IR6 1 1 2 3 3 16,67 

 



37  

un nivel de desempeño apreciable a un nivel incipiente. A través de proyectos específicos de 

cooperación, se han realizado estudios de amenaza con niveles de resolución. En el caso de 

inundaciones, se cuenta con mapas de amenaza a nivel nacional y algunas cuencas han sido 

estudiadas con técnicas probabilistas. Para Tsunamis se cuenta en el nivel nacional con 

estudios probabilistas y a nivel local en la franja costera de Acajutla, La Libertad, Bahía de 

Jiquilisco (MARN)25. Para amenaza volcánica, se cuenta con escenarios de amenaza para los 

principales volcanes en el país (Santa Ana, Izalco, San Salvador, Ilopango, San Vicente, y San 

Miguel). En relación con la amenaza sísmica se cuenta con estudios de respuesta de sitio (aún 

no se tiene la microzonificación aprobada del Área Metropolitana de San Salvador, pero está 

en proceso de desarrollo que tiene enfoque probabilista). Por otro lado, mediante el programa 

nacional de gestión integrada de los recursos hídricos, se está trabajando en la formulación de 

mapas de amenaza hidrometeorológica asociada a periodos de recurrencia. Todavía el país no 

cuenta con microzonificaciones sísmicas en sus centros poblados (si con estudios de respuesta 

de sitio en Santa Tecla como ciudad piloto). 

 
En cuanto a la evaluación de la vulnerabilidad y riesgo (IR4), se ha avanzado más 

recientemente, pasando a un desempeño apreciable en el 2013. El MOP ha implementado un 

sistema para el análisis del riesgo en puentes y carreteras (a la fecha se han evaluado 100 

puentes y 23 carreteras). Por otro lado, a nivel territorial, los estudios de riesgo realizados en el 

país son: (i) 60 estudios a nivel municipal para el análisis de la vulnerabilidad física, social, 

económica y ambiental. 2011-2012; (ii) Evaluación del riesgo por tsunami en la costa de El 

Salvador, vulnerabilidad y riesgo 2011-2012; (iii) Estudio de los procesos de erosión– 

sedimentación playa El Espino república en 2012; (iv) Caracterización física, modelación 

hidrológica, modelación hidráulica, cuenca alta del Rio Acelhuate: Arenal Montserrat, Arenal 

Mejicanos, Arenal Tutunichapa, Quebrada El Garrobo. 2012; (v) Caracterización física y 

modelación hidrológica, cuencas de la región hidrográfica Mandinga Comalapa, 2012; (vi) 

Evaluación de las políticas para enfrentar la sequía en el salvador dentro del marco del 

desarrollo y la transferencia de tecnologías de adaptación ante la variabilidad y el cambio global 

del clima. 2003; (vii) Análisis de la amenaza para estimación del riesgo probabilista por 

inundación en la cuenca del rio Jiboa, 2011; (viii) Modelación probabilista de escenarios de 

 

 
25 

Ver el Catálogo de Mapas de Peligrosidad e Inundación por Tsunamis en la Costa de El Salvador, fase 1: Peligrosidad. 
Proyecto realizado para el MARN, con apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 
y la Universidad de Cantabria. Disponible en: http://www.ihcantabria.com/es/proyectos-id/item/839-tsunami-hazard-el-
salvador [última consulta 5 de mayo de 2015] 

http://www.ihcantabria.com/es/proyectos-id/item/839-tsunami-hazard-el-salvador
http://www.ihcantabria.com/es/proyectos-id/item/839-tsunami-hazard-el-salvador
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riesgo sísmico para el Área Metropolitana de San Salvador, incluye análisis de los portafolios 

de educación salud y gobierno, 2012. 

 
El indicador de Información pública y participación comunitaria (IR5) presenta un progresivo 

avance desde el año 2008, pasado a un nivel de desempeño apreciable en 2010 y 

posteriormente a un nivel notable en 2013. Se cuenta con una mesa técnica de las ONG que 

apoyan la Gestión Integral para la Reducción del Riesgo a Desastres (GIRRD), en el sector 

educación, conformada por más de 20 instituciones. El Ministerio de Educación (MINED) tiene 

oficializada una guía, orientaciones para elaborar el plan de protección escolar, es la puesta en 

práctica de la GIRRD. Por otro lado, Protección Civil, a nivel territorial presenta avances 

importantes para armonizar los programas sectoriales de GRD. El Plan Social Educativo tiene 

como objetivo la integración a nivel territorial. Adicionalmente, el MARN desarrolló una serie de 

herramientas llamadas “Aprendamos a Protegernos” en coordinación con el Ministerio de 

Educación. Se cuenta con muchos proyectos con ONG (plan de acción DIPECHO) que abordan 

temas de comunicación e información pública. A partir de 2005 se cuenta con una iniciativa 

impulsada por el MARN llamada: “redes de observadores locales”; lo cual ha incidido en la 

toma de conciencia sobre el riesgo de desastres en lugares priorizados del país. 

 
La capacitación y educación en gestión de riesgos (IR6) presenta un nivel de desempeño 

apreciable desde el 2010. La inclusión del tema de la GRD está presente y actualizada desde 

la reforma curricular de 1993-1994 con apoyo inicial de OFDA (Office of U.S. Foreign Disaster 

Assistance). En la página del MINED están los materiales para estudiantes y docentes para 

que se pueda acceder a ellos. Existe además maestrías y diplomados que abordan la GRD, 

además en el reglamento de la Ley de Educación Superior (posterior al 2010), se exige, como 

requisito, la incorporación de la GRD y Medio Ambiente en cualquier carrera de las IES 

(Instituciones de Educación Superior). Finalmente, en relación con la capacitación comunitaria 

se cuenta con la experiencia de proyectos DIPECHO bajo el enfoque “escuela-comunidad”. 

 
La Figura 15 presenta las calificaciones de los subindicadores que componen el IGRRR y 

sus respectivos pesos obtenidos con el Procedimiento Analítico Jerárquico (PAJ). Se 

muestra una mejora en el desempeño desde el año 2008. A continuación, se describe con 

el avance en cada indicador. 
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Figura 15. IGR RR 
 

 
La integración del riesgo en la definición de usos del suelo y la planificación urbana (RR1) 

mantuvo un nivel de desempeño incipiente en 2010 y 2013. Se cuenta con la Ley de 

Ordenamiento y Desarrollo territorial (2011) que integra el análisis de amenazas como 

determinante del OT (proceso iniciado desde el 2001 luego de los sismos del 13 de enero y 13 

de febrero; posteriormente, en 2008 se formuló la Política Nacional de Ordenamiento y 

Desarrollo Territorial, en 2011 se formula la Ley, pero sólo entró en vigor a partir de julio de 

2013). 57 municipios de 262 del país cuentan con planes de Ordenamiento y desarrollo 

territorial aprobados. Algunas zonas del país cuentan con zonificaciones en escala detallada, 

pero no en todo el país. 

 
Además de la Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial se cuenta con la Ley de Medio 

Ambiente (Decreto Legislativo No. 233 de mayo 4 de 1998) que integra algunas 

consideraciones del riesgo en la definición de usos del suelo. A nivel urbano, no se cuenta con 

alguna microzonificación sísmica que determine diseño de construcciones, sin embargo, para 

otras amenazas si se tienen zonificaciones que determinan la ocupación del suelo (por ejemplo, 

para inundaciones). Se cuenta con planes regionales de ordenamiento territorial (anteriores a la 

Ley) que ya consideraban el riesgo como un determinante en la ocupación y uso del suelo. Sin 

embargo, persisten problemas en relación con la aplicación plena de la Ley y la aprobación 

formal e implementación de la mayoría de los Planes de OT que han sido formulados en el 

país. En el sector salud, se realizan estudios de suelo para la construcción de nuevos 

establecimientos según el manual de construcción (adenda al código de diseño de 

construcciones, en proceso de revisión y actualización). 

Ind 2000 2005 2008 2010 2013 Wpaj 

RR1 2 1 1 2 2 24,30 

RR2 3 1 1 2 2 21,92 

RR3 2 1 1 1 2 17,80 

RR4 1 1 1 1 1 8,80 

RR5 1 1 2 3 3 15,99 

RR6 1 1 2 1 2 11,19 
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La intervención de cuencas hidrográficas y protección ambiental (RR2) presenta también un 

nivel de desempeño incipiente en 2010 y 2013. El manejo de cuencas se soporta en tres 

legislaciones específicas: (i) La Ley General del Agua (en proceso de aprobación); (ii) la Ley de 

Ordenamiento Territorial, de 20011, que incluye temas de riesgo y (iii) La ley de medio ambiente 

y recursos naturales de 1998. Por otro lado, en El Salvador se han formulado planes de manejo 

integral de cuencas en varios lugares del país (Aproximadamente un 70% del territorio dispone 

de evaluaciones de vulnerabilidad física, social y ambiental con enfoque de cuenca). No 

obstante, lo anterior, se tiene que aún no se cuenta con el marco jurídico (una Ley de cuencas 

específica) que permita su aplicación real y que obligue al cumplimiento las directrices para el 

manejo de las cuencas. Entre los años 2010 al 2012 con Fondos de la Unión Europea el MARN 

ejecutó el Programa Regional de Reducción de la Vulnerabilidad y Degradación Ambiental 

(PREVDA) en donde su cuarto componente fue la intervención en el manejo de cuencas 

prioritarias de los países centroamericanos, El Salvador trabajó en cuencas transfronterizas 

parte de la cuenca alta del rio Lempa, ubicadas en la zona del trifinio al norte del país. 

 
La implementación de técnicas de protección y control de fenómenos peligrosos (RR3) ha 

pasado de un nivel de desempeño bajo en 2010 a un nivel incipiente en 2013. Esta mejora se 

debe a que los contratistas que ejecutan obras ahora deben contar con una aprobación de un 

permiso ambiental y se obliga a tener en cuenta un plan de uso del suelo en los casos en que 

este plan existe. Por otro lado, el Viceministerio de Obras Públicas también realiza los estudios 

previos y licita la construcción. Por su parte, en relación con el sector vivienda, se tiene que la 

factibilidad del proyecto está sujeta a los permisos o licencias de construcción que a su vez 

consideran los planes de uso del suelo. No obstante, estos avances, se considera que no todas 

las obras de protección que se han construido recientemente han considerado plenamente los 

planes de OT en el país. 

 
Por parte del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) entre los años 2011 y 2012, se 

construyeron más de 42 mil metros lineales de obras de estabilización (bordas) y restauración 

de canales con enfoque de productividad (particularmente para reactivar el sector pesquero), 

en beneficio de 24 cooperativas camaroneras en el bajo Lempa afectadas por la depresión 

tropical Ida de 2009 26. Asimismo, se ha establecido una mesa de diálogo con las 

 

26 
La tormenta Ida termina a mediados de noviembre de 2009, las actividades de recuperación se iniciaron un poco más de 

un año después, por lo que el Ministerio de Agricultura recién en 2011 estuvo trabajando con el sector pesquero afectado. 
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comunidades para tomar en consideración la percepción de los usuarios y beneficiarios como 

insumo para el diseño de las obras. 

 
El mejoramiento de vivienda y reubicación de asentamientos de áreas propensas (RR4) se 

mantiene en un nivel de desempeño bajo. No se cuenta con legislación para soportar procesos 

“ex ante” de reubicación por riesgo.  Los avances en este tema se dan principalmente de forma 

“ex post” (una vez ocurrido el desastre se realiza la reubicación). El Salvador no cuenta con una 

normativa para la reubicación de viviendas en riesgo (se considera un tema complejo pues las 

poblaciones no siempre están dispuestas a la reubicación). 

 
La actualización y control de la aplicación de normas y códigos de construcción (RR5) tuvo un 

notable avance desde el 2008, pasó a un nivel de desempeño apreciable en 2010 y se mantuvo 

en 2013. Existe desde 1986 (actualizado a 1994), un código sísmico obligatorio para el diseño 

y construcción de cualquier edificación. En el tema de carreteras se cuenta con una norma 

centro americana actualizada en 2011 con la integración de la GRD. En relación con 

edificaciones especiales, se cuenta con un factor de seguridad que aplica por hospitales, y se 

prevé mejorar este tema con una iniciativa de ajuste normativo. Además, se cuenta con una 

zonificación que divide al país en 2 grandes zonas para asignar cargas sísmicas en el diseño 

de las edificaciones. 

 
El refuerzo e intervención de la vulnerabilidad de bienes públicos y privados (RR6) pasa de un 

nivel de desempeño bajo en 2010 a un nivel incipiente en 2013. Se cuenta con planes 

sectoriales para el mejoramiento de infraestructura. Con el estudio de riesgo catastrófico 

realizado aplicando técnicas probabilistas27, en el Área Metropolitana de San Salvador, se 

analizó un portafolio para el reforzamiento de algunas carteras (entre ellas educación), pero no 

se aplica por falta de financiamiento. Por otro lado, en el marco del proyecto “Hospitales seguros 

y riesgo urbano” (2010 - 2011) 28, se han evaluado, empleando el “índice de vulnerabilidad 

hospitalaria”, un total de 63 instalaciones de mediana y baja complejidad y tres de los hospitales 

de mayor complejidad del país, entre ellos el Hospital Nacional Rosales 

 
 

27
Como parte de la operación INE/RND-RG-T2165-SN2/13, en la cual se utilizó la plataforma CAPRA para la evaluación 

probabilista del riesgo en 2012 
28 

proyecto desarrollado en 2010-2011 por la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), a través 

del Área de Preparativos para Situaciones de Emergencia y Socorro en Casos de Desastre, financiado por el Departamento 
de Ayuda Humanitaria y Protección Civil de la Comisión Europea (ECHO) dentro de su Programa de Preparación para 
Desastres (DIPECHO). 
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(hospital de referencia en el país). Con base en estos resultados se han identificado qué 

hospitales deberían ser intervenidos tanto a nivel estructural como no estructural y funcional. 

Se prevé que este índice ayude a gestionar proyectos de inversión para la reducción de la 

vulnerabilidad de los hospitales. No obstante, lo anterior, el país no cuenta con una política 

aprobada en el tema de hospitales seguros que haga obligatorio el reforzamiento estructural 

de los establecimientos que lo requieran. 

 
La Figura 16 presenta las calificaciones de los subindicadores que componen el IGRMD y sus 

respectivos pesos obtenidos con el Procedimiento Analítico Jerárquico (PAJ). Se observa cómo 

ha habido una leve mejora en el desempeño desde el año 2010. A continuación, se describe 

el nivel de desempeño de los indicadores incluidos en la evaluación. 

 

 
Figura 16. IGR MD 

 

 
La organización y coordinación de operaciones de emergencia (MD1) ha presentado una 

mejora pasando de un nivel de desempeño apreciable en 2010 a un nivel óptimo en 2013. 

El Salvador cuenta con un Sistema Nacional de Protección Civil, amparado por la Ley de 

Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres (2005), esta Ley también crea la 

Dirección General de Protección Civil. En caso de declaratoria de alerta, todas las entidades 

operativas concurren y se activa el Sistema Nacional, donde la máxima autoridad es la 

Comisión Nacional de Protección Civil, integrada por los distintos Ministros, Directores 

Generales, y el Director General de Protección Civil, entre otras entidades (con 

representación del sector privado y de las ONG). Se considera que al menos en los 14 

departamentos del país, donde se cuenta con mayor presencia de 

Ind 2 0 0 0 2 0 0 5 2 0 0 8 2 0 10 2 0 13 W p a j 

MD 1 3 2 3 3 4 5,85 

MD 2 3 1 2 2 3 37,24 

MD 3 3 1 2 2 2 15,84 

MD 4 2 2 3 3 3 24 ,57 

MD 5 2 2 3 3 3 10 ,0 9 

MD 6 1 1 1 1 1 6,4 1 
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entidades de gobierno, la coordinación se evalúa de forma permanente (no así en los 

municipios más pequeños del país). 

 
Existe en general una buena coordinación que atañe no sólo a las entidades de primera 

respuesta, sino que involucra ministerios y entidades prestadoras de servicios públicos. Se 

reconoce la importancia de las comunidades organizadas con planes de riesgo. El Ministerio 

de Salud por su parte, coordina la Comisión Técnica Sectorial de Salud y el MARN coordina 

la comisión técnica científica, las cuales hacen parte de las 7 comisiones que plantea el 

Plan Nacional de Protección Civil. Durante los últimos 5 años se ha avanzado en la 

coordinación y la activación de las comisiones técnicas que propone el Plan. 

 
El Ministerio de Relaciones Exteriores hace parte de la Comisión Nacional de Protección 

Civil, se considera que la coordinación es permanente al momento de activarse una 

emergencia en el territorio nacional. La Cancillería cuenta con una Plan Anual de 

Coordinación Interinstitucional para la gestión de la Asistencia Humanitaria Internacional; 

además de contar con un Manual para la Gestión de Asistencia Humanitaria Internacional 

en Casos de Desastres. 

 
La Planificación de la respuesta en caso de emergencia y sistemas de alerta (MD2) pasó 

de un nivel de desempeño incipiente en 2010 a un nivel apreciable en 2013. El Salvador 

cuenta con el Plan Nacional de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres (en 

proceso de actualización); además del Plan Nacional de Respuesta a Terremotos. Por otro 

lado, se cuenta con 7 planes de las diferentes comisiones técnicas sectoriales establecidas 

en el Plan Nacional (infraestructura, servicios de emergencia, técnico científico, albergues, 

seguridad, logística y salud). Estas comisiones están establecidas para los tres niveles de 

gobierno (nacional, departamental y local). Las alertas, a nivel de los sistemas de monitoreo 

están coordinadas con el MARN. 

 
En el caso de Salud, el sector cuenta con un documento de lineamientos que orienta la 

formulación de planes de emergencia a nivel nacional, regional y local. En coordinación con 

Protección Civil se están trabajando planes de contingencia por eventos, tales como: 

terremoto (ya formulado), epidemias-Dengue (ya formulado), deslizamientos e 
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inundaciones (ya formulados), erupciones volcánicas (ya formulado), manejo de sustancias 

peligrosas y sustancias radiológicas, entre otros. 

 
La Ley de Protección Civil establece que cada municipio debe tener su Plan de Protección 

Civil, Prevención y Mitigación de Desastres con base en el Plan Nacional, el observatorio 

ambiental establece el monitoreo de los eventos y con base en las alertas que emite se 

activan los planes de emergencia que existen a nivel nacional. 

 
A nivel nacional (institucional), se cuenta con protocolos establecidos para procedimientos 

operativos, no se considera que existan a ese mismo nivel, en los ámbitos locales. No 

obstante, lo anterior, sí existen Planes Municipales de Protección Civil (por norma), que 

establecen que deben existir protocolos de actuación; pero no se cuenta con un manual de 

procedimientos y protocolos para todo el aparato que debe intervenir en una emergencia. 

 
En cuanto a la dotación de equipos, herramientas e infraestructura (MD3) se mantiene en 

un nivel de desempeño incipiente desde el 2008. El Salvador cuenta con un centro de 

operación de emergencia nacional y 3 a nivel regional, en proceso de dotación (no se cuenta 

con todos los equipos y dotación requerida en relación con los escenarios de riesgo del 

país). No obstante, para el tema de comunicaciones la dotación está mejorando (apoyo del 

Japón). 

 
En relación con los Centros de Reserva, se coordina en caso de emergencia los insumos y 

materiales con que cuentas diferentes sectores (salud, alimentos, MOP, etc.), asimismo se 

cuenta con un centro de Reserva Nacional, pero se necesita aún mejorar la dotación. El 

Salvador dispone de un stock mínimo para atender emergencias recurrentes, sin embargo, 

para eventos más grandes (por ejemplo, que requiera atender un número importante de 

afectados) se tiene que el país en realidad no cuenta con la dotación requerida. Si se cuenta 

con bodegas y con dotación, pero se evalúa como insuficiente en relación con los 

escenarios de daños que son factibles en el país. 

 
Por su parte, el Sistema de Naciones Unidas, a través de UNETE (Equipo Técnico de 

Emergencia de Naciones Unidas) cuenta con equipamiento e insumos para apoyar las 
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emergencias en el país en coordinación con las autoridades nacionales (el Sistema de 

Naciones Unidas hace parte de las comisiones de Protección Civil del país). 

 
La Simulación, actualización y prueba de la respuesta interinstitucional (MD4) mantiene un 

nivel de desempeño apreciable desde el 2008. Se realizan simulacros de respuesta en 

lugares específicos del país. A nivel nacional se prevé realizar un nuevo simulacro en mayo 

de 2014 con participación de las Fuerzas Aliadas Humanitarias (FAHUM) y el financiamiento 

del Comando Sur de los Estados Unidos. Los simulacros se organizan con cierta 

periodicidad, sin embargo, no necesariamente involucran - en todos los casos- a las 

autoridades locales, sector privado y medios de comunicación. Se han realizado simulacros 

en los hospitales sobre atención masiva de víctimas, que permiten evaluar los planes de 

respuesta de los hospitales. 

 
La preparación y capacitación de la comunidad (MD5) mantiene también un nivel de 

desempeño apreciable desde 2008. En el Salvador, a través de la cooperación internacional 

(proyectos tipo DIPECHO), se realizaron programas y proyectos de capacitación 

comunitaria en respuesta a desastres. Desde 2009, se ha activado la Comisión Nacional de 

PC y además se han organizado las 14 Comisiones Departamentales, 261 municipales y 

aproximadamente 2700 comisiones comunales en todo el país. Con fondos del BID 

(ATN/OC-12950-ES; ES-T1170), se capacitaron 1500 comisiones comunales, de éstas se 

dotaron aproximadamente 1000 de ellas. 

 
Las actividades de capacitación comunitaria que se realizan en el país se programan y 

ejecutan por diferentes organizaciones, no sólo entidades públicas o de gobierno (que 

efectivamente trabajan en torno a la organización de protección civil comunitaria, los 

técnicos de Protección Civil trabajan en torno a la organización de la comunidad, no 

necesariamente en capacitación como tal, en los últimos 2 años la Dirección Nacional de 

Protección Civil está financiando la capacitación de los técnicos para que sean a su vez 

“capacitadores”), sino también entidades de la sociedad civil, cooperación internacional, 

ONG e incluso el Sistema de Naciones Unidas. 

 
Planificación para la rehabilitación y reconstrucción (MD6) sigue sin mostrar avances 

manteniéndose en un nivel de desempeño bajo. En El Salvador, muchos procesos de 

reconstrucción no han sido concluidos al momento de verificarse nuevas emergencias 
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(alta recurrencia y severidad de amenazas), en el país las acciones de rehabilitación y 

reconstrucción normalmente se realizan luego de verificarse un desastre de gran magnitud. 

 
No obstante, lo anterior, se creó una Secretaría de Asuntos Estratégicos que trabaja de 

forma conjunta con la Secretaría Técnica de la Presidencia. Esta Secretaría abordó en un 

estudio reciente la problemática del riesgo y la forma de enfrentarlo; en este contexto, se 

han planificado algunas actividades de rehabilitación y reconstrucción de forma “ex ante”. 

Por otro lado, en estudios recientes29, se calcularon los daños potenciales de portafolios 

como el de educación y se prevé que estos resultados sirvan para los “planes de 

recuperación”. Por su parte, el Ministerio de Obras Públicas cuenta con una dirección de 

cambio climático que está trabajando en el blindaje de la infraestructura pública frente a 

eventos climáticos extremos. 

 
La Figura 17 presenta las calificaciones de los subindicadores que componen el IGRPF y 

sus respectivos pesos obtenidos con el Procedimiento Analítico Jerárquico (PAJ). Se 

observa como la gestión del riesgo de desastre en relación con la protección financiera y la 

gobernabilidad ha tenido una muy leve mejora en los años de evaluación. El avance de cada 

componente es descrito a continuación. 

  

 
Figura 17. IGR PF 

 

 
La Organización interinstitucional, multisectorial y descentralizada (PF1) sigue sin mostrar 

avance alguno manteniéndose en un nivel de desempeño bajo. Se cuenta con una Ley 

aprobada de Protección Civil que incluye temas de prevención y mitigación de desastres, sin 

embargo, su enfoque sigue siendo reactivo en el sentido que la mayoría de las actividades se 

29 
estudio probabilista del riesgo utilizando la plataforma CAPRA (2012) 

Ind 2 0 0 0 2 0 0 5 2 0 0 8 2 0 10 2 0 13 W p a j 

PF 1 1 1 1 1 1 24 ,24 

PF 2 1 1 1 2 3 4 ,29 

PF 3 3 1 1 1 1 5,91 

PF 4 3 1 2 2 2 36,52 

PF 5 1 1 1 1 1 13,72 

PF 6 3 2 2 2 2 15,31 
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ejecutan luego de la ocurrencia de desastres. En el Salvador no se cuenta con una organización 

interinstitucional específica para el conocimiento y la reducción del riesgo de desastres (sólo 

para preparativos y manejo de desastres); si bien la normatividad establece que se deben 

formular planes para abordar los temas de “prevención y mitigación de desastres”, en la práctica 

sucede que el enfoque y las acciones implementadas hasta la fecha han priorizado los aspectos 

de respuesta más que los de reducción del riesgo de desastres como tal. 

 
En cuanto a los fondos de reservas para el fortalecimiento institucional (PF2) se han 

presentado notorios avances, pasando de un nivel de desempeño incipiente en 2010 a uno 

apreciable en 2013. El Salvador cuenta con el FOPROMID (Fondo de Protección Civil, 

Prevención y Mitigación de Desastres). Según el Decreto Legislativo 778 del 31 de agosto de 

2005, que crea el fondo, se pueden destinar recursos para el financiamiento de acciones y 

proyectos de reducción del riesgo de desastres. Anualmente, el FOPROMID recibe una 

asignación de US$ 4 millones del presupuesto, una cifra que de todas maneras se considera 

muy pequeña comparada con el costo de los eventos recientes. Por otro lado, a raíz de la 

tormenta tropical E12, en 2011, se acordó un préstamo contingente por US$ 50 millones con el 

Banco Mundial (CAT DDO) cuyo objetivo es proveer liquidez inmediata luego de presentarse 

una situación de desastre de gran magnitud. 

 
La localización y movilización de recursos de presupuesto (PF3) sigue manteniéndose en  un 

nivel de desempeño bajo desde el 2005. En el Presupuesto Público Nacional no se cuenta con 

una destinación específica para la gestión del riesgo de desastres (no se cuenta con un 

clasificador presupuestal específico a la RRD); se realizó un estudio para determinar cuántos 

recursos están siendo destinados a la reducción del riesgo y se concluyó que los recursos no 

son muy significativos en relación con la magnitud del problema que tiene el país. 

 
La implementación de redes y fondos de seguridad social (PF4) se mantiene con un nivel  de 

desempeño incipiente desde 2008. El Salvador cuenta con el Fondo de Inversión Social para 

el Desarrollo Local (FISDL) que se focaliza en los sectores de la población más pobres y busca 

apoyar a las familias en condición de extrema pobreza. Este fondo, si bien no establece dentro 

de sus objetivos una relación específica con la reducción del riesgo de desastres naturales, si 

ha permitido el financiamiento de algunas obras pequeñas o medidas de mitigación de riesgos 

en ámbitos puntuales. 
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La cobertura de seguros y estrategias de transferencia de pérdidas de activos públicos (PF5) 

sigue sin mostrar avance alguno manteniendo un nivel de desempeño bajo. El país no cuenta 

con una normatividad que expresamente obligue al aseguramiento de la infraestructura pública. 

Se está trabajando en un seguro catastrófico a nivel de la región centroamericana símil al 

seguro que comparten los países de El Caribe30; pero todavía no ha sido activado (está en fase 

de estudio y análisis de factibilidad). 

 
Son pocos los inmuebles que están asegurados y las excepciones se observan en entidades 

autónomas que contratan seguros contra incendio con la cobertura de terremoto, temblor y 

erupción volcánica. Con los Ministerios de Hacienda, Economía y el Banco Central se estableció 

una comisión la cual se pretendía conocer a través de una consultoría las formas de 

aseguramiento disponibles tales como: seguros, reaseguros y bonos de catástrofe entre otros, 

y de determinar la factibilidad de financiación para que el Estado no desembolsará dinero del 

presupuesto en el caso que se diera la eventualidad, sin embargo, desconocemos si la 

consultoría se llevó a cabo. Se prevé que este tema sea abordado en el futuro pues existe 

conciencia sobre su importancia en términos fiscales y financieros en el país. 

 
Finalmente, la cobertura de seguros y reaseguros de vivienda y del sector privado (FP6) 

sigue con un nivel de desempeño incipiente desde 2005. La Superintendencia del Sistema 

Financiero (SSF) vigila la solvencia del sector asegurador. Se considera que la cartera del 

seguro privado del país paulatinamente ha aumentado. Anualmente las compañías reportan 

información sobre el reaseguro y la Superintendencia supervisa a través de visitas de 

inspección el cumplimiento de la normativa. Según lo establecido por la SSF, las aseguradoras 

deben contar con un 12% de Pérdida Máxima Probable (PML) como reserva de previsión por 

los eventos catastróficos. Las aseguradoras hacen las estimaciones de conformidad al mapa 

de riesgos que tienen. El artículo 16 del Reglamento de la Ley de Sociedades de Seguros 

requiere que la Superintendencia podrá actualizar la zona sísmica de mayor exposición con 

base a los resultados de estudios técnicos que realice, por lo que es necesario que se efectúe 

un estudio de actualización y validación de los porcentajes de PML que sirven de base para la 

constitución de la reserva de previsión, el cual considere las particularidades del riesgo sísmico 

en El Salvador. 

 
 

30 
http://www.worldbank.org/en/news/feature/2014/04/21/caribbean-central-america-climate-catastrophe-risk- coverage 

http://www.worldbank.org/en/news/feature/2014/04/21/caribbean-central-america-climate-catastrophe-risk-
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La Figura 18 presenta el valor total del IGR obtenido del promedio de sus indicadores 

componentes y el valor agregado con el fin de ilustrar las contribuciones de los mismos. 

 
 

 

Figura 18. IGR total y desagregado por componentes 

 

 
En las gráficas del IGR se puede observar que la gestión de riesgos ha tenido avances 

desde el año 2005. El IGR promedio del país representa actualmente un nivel de 

desempeño apreciable, lo cual implica que existe aún mucho trabajo por hacer para lograr 

que el país logre una sostenibilidad de la gestión del riesgo a niveles altos. 

Para observar de manera más ilustrativa los cambios de los niveles de desempeño de los 

indicadores que componen los aspectos de las cuatro políticas relacionadas con la gestión 

de riesgos, entre el 2010 y 2013, se presenta la Tabla 10. 

 
En resumen, se puede concluir que entre el periodo de 2010 y 2013, el mayor avance de la 

gestión de riesgos en El Salvador lo registraron las actividades de identificación de riesgo y 

de manejo de desastres, aunque en las dos el avance es pequeño. Las actividades que 

reflejan un mayor progreso son el monitoreo de amenazas y pronóstico (IR2); la información 

pública y participación comunitaria (IR5); y la Organización y coordinación de operaciones 

de emergencia (MD1). La evaluación de vulnerabilidad y riesgo (IR4); la planificación de la 

respuesta en caso de emergencia y sistemas de alerta (MD2); y los fondos de reservas para 

el fortalecimiento institucional (PF2) presentaron también apreciables avances. Por otro 

lado, se observa como 15 de los 24 indicadores que se tienen en cuenta en esta evaluación 

no presentaron avances que significaran la mejora en el nivel de desempeño 
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Tabla 10. Diferencias entre el primer y el último periodo de las funciones de desempeño de los 

subindicadores del IGR 

 
Valores funciones de desempeño de los subindicadores 

 

 
 
 
 

 
2010 

IR1 45 RR1 17 MD1 45 PF1 5 

IR2 45 RR2 17 MD2 17 PF2 17 

IR3 45 RR3 5 MD3 17 PF3 5 

IR4 17 RR4 5 MD4 45 PF4 17 

IR5 45 RR5 45 MD5 45 PF5 5 

IR6 45 RR6 5 MD6 5 PF6 17 

IGRIR 42,72 IGRRR 23,34 IGRMD 33,83 IGRPF 12,9 

IGR 28,2 

 
 
 
 

 
2013 

IR1 45 RR1 17 MD1 77 PF1 5 

IR2 77 RR2 17 MD2 45 PF2 45 

IR3 45 RR3 17 MD3 17 PF3 5 

IR4 45 RR4 5 MD4 45 PF4 17 

IR5 77 RR5 45 MD5 45 PF5 5 

IR6 45 RR6 17 MD6 5 PF6 17 

IGRIR 52,33 IGRRR 25,05 IGRMD 43,02 IGRPF 16,02 

IGR 34,01 

 
 
 

 
Cambio 

IR1 0 RR1 0 MD1 32 PF1 0 

IR2 32 RR2 0 MD2 28 PF2 28 

IR3 0 RR3 12 MD3 0 PF3 0 

IR4 28 RR4 0 MD4 0 PF4 0 

IR5 32 RR5 0 MD5 0 PF5 0 

IR6 0 RR6 12 MD6 0 PF6 0 

IGRIR 9,61 IGRRR 1,71 IGRMD 9,19 IGRPF 3,12 

IGR 5,81 

 
 
 
 
 

 

5. CONCLUSIONES 

El Salvador es un país que presenta en general un avance en la gestión del riesgo de 

desastres, lo que es ilustrado por el IGR, y dicho avance se refleja en la reducción 
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paulatina de los otros indicadores de riesgo, como el IDD, el IDL y el IVP. Al hacer la 

comparación de las tendencias de los indicadores se concluye que el sistema de 

indicadores presenta unos resultados, en general, consistentes o coherentes. Es importante 

desagregar los indicadores e identificar los subindicadores o los aspectos en los cuales se 

pueden hacer mejoras y lograr un mayor avance en la gestión de riesgos. Este tipo de 

identificación deben realizarla las entidades competentes y los funcionarios sectoriales 

encargados de cada aspecto considerado. 

 
Es importante indicar las evaluaciones se realizaron en cada país, e incluso los pesos fueron 

asignados por expertos e instituciones encargadas de la gestión del riesgo. Estas 

evaluaciones, en algunos casos, parecen presentar sesgos hacia una sobre estimación o 

benevolencia en el nivel de desempeño alcanzado cuando se compara con las evaluaciones 

realizadas por expertos locales externos, que parecen ser más verosímiles y sinceras. Se ha 

trabajado con las primeras para que se facilite una reflexión al respecto, pero se considera 

que las evaluaciones externas también son pertinentes y que quizás con el tiempo serían lo 

más deseable, si se hacen en forma concertada, para no favorecer el statu quo. 
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ANEXO I 

AMENAZAS NATURALES A LAS QUE SE ENCUENTRA EXPUESTO EL PAÍS 

AI.1 AMENAZA SÍSMICA 

La imagen presenta un mapa de distribución espacial de PGA [cm/s2] para 500 años de 

periodo de retorno de El Salvador31. 
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Figura A 1. Mapa de amenaza sísmica. (Fuente: ERN 2009) 

 

El total de terremotos que han ocurrido en El Salvador entre 1573 y 2001 es de 55, de estos 

31 (56.4%) han tenido un impacto significativo en la ciudad de San Salvador. Tomando las 

cifras del número de sismos y el lapso de 428 años se estima que en El Salvador cada 7.78 

años ocurre un sismo de impacto significativo, y en San Salvador cada 13.8 años. 

 
 
 
 

31 
ERN consultores de Riesgo y Desastres (2009) Hazards identificación de amenazas, revisión histórica y análisis 

probabilístico. 
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Los sismos de 1917 y 1986 son los que han causado mayor número de muertes, y tuvieron 

sus epicentros dentro del Área Metropolitana de San Salvador. Para el siglo XX y lo que va 

del XXI el número total de pérdidas humanas se estima en 4,592. De esta cifra el 20.7% de 

los muertos han sido generados por sismos de subducción, mientras que el 79.3% por 

terremotos de fallas geológicas locales. 

 
Tabla A 1. Sismos importantes en El Salvador 

 

Fecha Magnitud Intensidad (MM) Epicentro 

18/04/1902 Ms=7.9   

08/06/1917 Ms=6.5   

06/05/1951 Ms=6.0  Jucuapa 

03/05/1965 Ms=6.0 VII San Salvador 

04/02/1976 Ms=7.5 IX Guatemala 

19/06/1982 Ms=7.0 VII Océano Pacifico 
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AI.2 AMENAZA VOLCÁNICA 

En El Salvador existe una cadena volcánica joven, ubicada paralelamente a la costa 

pacífica, la cual forma parte del cinturón de fuego Circumpacífico. Estudios recientes indican 

que en total se cuentan con 23 edificios volcánicos de los cuales tan solo seis han reportado 

actividad reciente. En su mayoría son estratovolcanes y también se destacan algunos tipos 

caldera usualmente formando lagos caldericos (A1). 

 
Según el SNET, en El Salvador los volcanes peligrosos por sus antecedentes sísmicos y 

eruptivos son los siguientes: Santa Ana, Izalco, San Salvador, Ilopango, San Vicente, y San 

Miguel; los cuales presentan constante actividad fumarólica. La zona de Las Cruces, 

Chalchuapa, Candelaria de la Frontera y San Diego, al occidente del país, así como 

Apastepeque en San Vicente, y la zona de las islas del Golfo de Fonseca (volcán 

Conchaguita), son consideradas zonas volcano-tectónicas activas. Estos volcanes se 

resaltan rojo en la Figura A 1. 

 

 

Figura A 2. Localización principales volcanes en El Salvador. (Fuente: Oregon State 

University) 
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AI.3 AMENAZA HIDROMETEOROLÓGICA Y POR DESLIZAMIENTO 

Las zonas de mayor propensión a ser inundadas son en su mayoría costeras, e incluyen 

las bahías de Jiquilisco y Estero de Jaltepeque en los departamentos de La Paz y Usulutan, 

la Barra de Santiago en Ahuachapán y Sonsonate, al igual que la desembocadura del río 

Goascoran. Las zonas que se encuentran alejadas de la costa, por lo general no son muy 

propensas a ser inundadas, sin embargo, hay zonas como la que se encuentra en las 

márgenes del río Grande de San Miguel a la altura de la Laguna El Jocotal y Olomega que 

se inunda anualmente. Otro tipo de inundación es aquella que se genera en las zonas 

urbanas del país, especialmente en el Área Metropolitana de San Salvador, Santa Ana, San 

Miguel y Sonsonate, que por lo general son por sistemas de drenaje inadecuados y ocurren 

durante los meses de mayo y junio. 

 

El evento que más se ha acercado al caudal con un período de retorno de 200 años ha sido 

la tormenta que impactó El Salvador en 1934, y que resultó en la afectación de Tepetitan, 

San Vicente por un flujo de lodo generado por las lluvias; al igual que la destrucción de 

Ocotepeque en Honduras. 

 
Con rangos de precipitación que varían anualmente entre los 1200mm a 2400mm, 75% del 

territorio nacional con pendientes mayores al 12%, la presencia de actividad sísmica, entre 

otros, son algunas de las condiciones que facilitan la inestabilidad de laderas y promueven 

los movimientos en masa. La Figura A 3 presenta las zonas de mayor susceptibilidad a 

deslizamientos. 
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Figura A 4. Susceptibilidad a deslizamientos. 

 

Algunos deslizamientos han tenido los siguientes impactos en El Salvador: 

• La desaparición de Tepetitán en 1934, ubicado en las faldas del volcán de San Vicente, 

fue producido por la erosión del suelo, los profundos barrancos y el temporal de 1934. 

Es importante mencionar que el deslizamiento fue de tal magnitud que también arrasó 

con el municipio de Ocotepeque en Honduras, ambos municipios Tepetitán y 

Ocotepeque fueron reubicados en un territorio diferente, obteniendo el nombre de 

Nuevo Tepetitán y Nuevo Ocotepeque. 

 
• El deslizamiento de Montebello en 1982 causando cerca de 400 muertes en la colonia 

Montebello Poniente en las faldas del volcán de San Salvador. El desastre fue precedido 

por el terremoto del mes de junio de 1982, el cual provoco derrumbes y obstrucción de 

quebradas en el volcán de San Salvador y luego, en septiembre se produjo un temporal 

con fuertes precipitaciones, al cual se le atribuye el papel detonador del deslizamiento. 

• El deslizamiento de Las Colinas en 2001 produciendo aproximadamente 550 muertos. 

Producido por la combinación de los efectos del terremoto del 2001 y el deslizamiento 

de la colina ubicada junto a las viviendas que fueron sepultadas. 
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Las presiones demográficas, los métodos agrícolas inadecuados, la situación económica y 

social una alta proporción de la población ha facilitado la degradación ambiental del país. 

Entre los recursos mayormente impactados ha sido el recurso suelo. Las tasas de 

deforestación desde principios del siglo XX han deteriorado el recurso suelo al grado que 

un estudio realizado por la Organización de Estados Americanos en 1977 estimó que el 

77% del territorio salvadoreño estaba afectado por altas tasas de erosión. Estas condiciones 

han facilitado el proceso de desertificación en algunas partes del país, especialmente en el 

oriente de El Salvador. 
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Figura A 5. Mapa de Amenaza por deslizamiento sin sismo (Fuente: ERN 2009)32 

 

La figura A 4 muestra la amenaza por deslizamiento en condiciones saturada del suelo sin 

la presencia de sismo, calculado con el método de falla traslacional. El parámetro de 

intensidad empleado es el factor de inseguridad, el cual corresponde al inverso del factor 

de seguridad. A mayor factor de inseguridad, mayor será la probabilidad de ocurrencia del 

deslizamiento. 

 
 

32 
ERN consultores de Riesgo y Desastres (2009) Hazards identificación de amenazas, revisión histórica y análisis 

probabilístico. 
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Figura A 6. Mapa de Amenaza por deslizamiento con sismo (Fuente: ERN, 2009)33 

 

La Figura A 5 corresponde a un mapa de amenaza por deslizamiento en condición saturada 

del suelo en la presencia de un escenario sísmico con el método traslacional, 

correspondiente a un sismo de magnitud Mw 7.3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

33 
ERN consultores de Riesgo y Desastres (2009) Identificación de amenazas, revisión histórica y análisis probabilístico. 
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ANEXO II 

A.II INFORME NACIONAL DEL PROGRESO EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MARCO DE ACCIÓN 

DE HYOGO: 2007-2009 

1. Velar por que la reducción del riesgo de desastres constituya una prioridad nacional y 

local con una sólida base institucional de aplicación 

2. Identificar, evaluar y seguir de cerca el riesgo de desastres y potenciar la alerta 

temprana 

3. Utilizar el conocimiento, la innovación y la educación para establecer una cultura de 

seguridad y de resiliencia a todo nivel 

4. Reducir los factores subyacentes del riesgo 

5. Fortalecer la preparación frente a los desastres para lograr una respuesta eficaz a todo 

nivel 

 

Prioridad 1: Indicadores básicos 
 

0 1 2 3 4 5 

 

1.1 Políticas y marcos nacionales, institucionales y 

jurídicos para la reducción del riesgo de desastres 

 
1.2 Recursos para la reducción de riesgos de 

desastres 

 

1.3 Participación comunitaria y descentralización en 

el ámbito local 

 
1.4 Plataforma naional multisectorial para la 

reducción del riesgo de desastres 

 
Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 
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Prioridad 2: Indicadores básicos  
0 1 2 3 4 5 

 

2.1 Evaluaciones de los riesgos nacionales, locales 

y en sectores claves 
 

2.2 Sistemas habilitados para monitorear, archivar 

y diseminar datos sobre las principales amenazas y 

vulnerabilidades 

 
2.3 Sistemas de alerta temprana 

 
 

2.4 Evaluaciones de los riesgos nacionales y locales 

con enfoques transfronterizos 
 

Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 

 

 

Prioridad 3: Indicadores básicos 

 

0 1 2 3 4 5 

 

3.1 Sistemas de información sobre los desastres 

 

3.2 Inclusión de la gestión del riesgo en los planes 

educativos, los materiales didácticos y las 

capacitaciones 

3.3 Métodos de investigación para las evaluaciones 

de amenazas múltiples y los análisis de costo- 

beneficio 

3.4 Sensibilización pública y cultura de resiliencia 

ante los desastres 
 

Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 
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Prioridad 4: Indicadores básicos 

 
4.1 Incorporación de la reducción del riesgo de 

desastres en las políticas y los planes de desarrollo 

social 

4.2 Incorporación de la reducción de la 

vulnerabilidad en las políticas y los planes de 

desarrollo social 

4.3 Incorporación de la reducción de la 

vulnerabilidad en las políticas y los planes 

económicos y sectoriales productivos 

4.4 Incorporación de la reducción del riesgo en la 

planificación urbana y sectorial 

4.5 Integración de la reducción del riesgo de 

desastres en los procesos de recuperación y 

rehabilitación postdesastres 

4.6 Procedimientos para evaluar el impacto del 

riesgo de desastres de los principales proyectos de 

desarrollo y de infraestructura 

 
0 1 2 3 4 5 

 

Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 

 

 

Prioridad 5: Indicadores básicos 
 

0 1 2 3 4 5 

 

5.1 Mecanismos y capacidades políticas, técnicas e 

institucionales, para la gestión del riesgo de 

desastres 
 

5.2 Planes de preparación y de contingencia en 

caso de desastres. Realización de simulacros y 

prácticas de capacitación. Desarrollo de programas 

de respuesta frente a los desastres 
 

5.3 Reservas financieras y mecanismos de 

contingencia para la respuesta y recuperación de 

emergencias 

 
5.4 Existen procedimientos para intercambiar 

información relevante durante y después de 

situaciones de emergencia y desastres 

 

Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 
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A.II.2 INFORME NACIONAL DEL PROGRESO EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MARCO DE ACCIÓN DE 

HYOGO: 2009-2011. 

1. Velar por que la reducción del riesgo de desastres constituya una prioridad 

nacional y local con una sólida base institucional. 

2.  Identificar, evaluar y seguir de cerca el riesgo de desastres y potenciar la alerta 

temprana. 

3. Utilizar el conocimiento, la innovación y la educación para establecer la cultura de 

seguridad y de resiliencia a todo nivel. 

4. Reducir los factores subyacentes del riesgo. 

5. Fortalecer la preparación frente a los desastres para lograr una respuesta eficaz a 

todo nivel. 

 
 

 

Prioridad 1: Indicadores básicos 
 

0 1 2 3 4 5 

 

1.1 Políticas y marcos nacionales, institucionales y 

jurídicos para la reducción del riesgo de desastres 

 
1.2 Recursos para la reducción de riesgos de 

desastres 

 
1.3 Participación comunitaria y descentralización en 

el ámbito local 

 
1.4 Plataforma naional multisectorial para la 

reducción del riesgo de desastres 

 
Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 
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Prioridad 2: Indicadores básicos  
0 1 2 3 4 5 

 

2.1 Evaluaciones de los riesgos nacionales, locales 

y en sectores claves 
 

2.2 Sistemas habilitados para monitorear, archivar 

y diseminar datos sobre las principales amenazas y 

vulnerabilidades 

 
2.3 Sistemas de alerta temprana 

 
 

2.4 Evaluaciones de los riesgos nacionales y locales 

con enfoques transfronterizos 
 

Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 

 

 

Prioridad 3: Indicadores básicos 

 

0 1 2 3 4 5 

 

3.1 Sistemas de información sobre los desastres 

 

3.2 Inclusión de la gestión del riesgo en los planes 

educativos, los materiales didácticos y las 

capacitaciones 

3.3 Métodos de investigación para las evaluaciones 

de amenazas múltiples y los análisis de costo- 

beneficio 

3.4 Sensibilización pública y cultura de resiliencia 

ante los desastres 
 

Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 
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Prioridad 4: Indicadores básicos 

 
4.1 Incorporación de la reducción del riesgo de 

desastres en las políticas y los planes de desarrollo 

social 

4.2 Incorporación de la reducción de la 

vulnerabilidad en las políticas y los planes de 

desarrollo social 

4.3 Incorporación de la reducción de la 

vulnerabilidad en las políticas y los planes 

económicos y sectoriales productivos 

4.4 Incorporación de la reducción del riesgo en la 

planificación urbana y sectorial 

4.5 Integración de la reducción del riesgo de 

desastres en los procesos de recuperación y 

rehabilitación postdesastres 

4.6 Procedimientos para evaluar el impacto del 

riesgo de desastres de los principales proyectos de 

desarrollo y de infraestructura 

 
0 1 2 3 4 5 

 

Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 

 

 

Prioridad 5: Indicadores básicos 
 

0 1 2 3 4 5 

 

5.1 Mecanismos y capacidades políticas, técnicas e 

institucionales, para la gestión del riesgo de 

desastres 
 

5.2 Planes de preparación y de contingencia en 

caso de desastres. Realización de simulacros y 

prácticas de capacitación. Desarrollo de programas 

de respuesta frente a los desastres 
 

5.3 Reservas financieras y mecanismos de 

contingencia para la respuesta y recuperación de 

emergencias 

 
5.4 Existen procedimientos para intercambiar 

información relevante durante y después de 

situaciones de emergencia y desastres 

 

Muy bajo Bajo Medio Medio Elevado Alto 


